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5 

Dura » Nytario Décimo ¿egundo de 8$ste Catón, comparecen 
6 

los señores DUia PRIscILa 'OMASSI De GRUNAU£R, casada , 

. 

úedicada e los quenaceres del hogar¿don 2¿NkIqyUa4 AVILES MUÑO? 

  

8 

0 9 Cáasudo comerciante “ nombre en: representación 

o [de la Compañia INMO3ILIanIa PRIS8N S.A.) en sus calid 

O . des Je PROSIDINTE y CORINTE , respectivamente;y, además 

éstos como MANDATARIUS úe los «cónyuges señores doña 

  

. 13 

MIÍKANDA y como la acredita con da cCopía de FPgder que se 
: 

irserta en ¿ita escritura ; señora MAK1A MUÑOZ VIUDA DE 

16 ALENVASTKO ¿dedicada u Jos quehaceres del hogar;¿DOCTOR LUIS 

Ok GA LARnra, Adogado,casago, ambos por sus propios derechos; 

    

  

| 

1 

ON A 0 
0 | | señor DOUGLAS REINA ANDRADE , casado , comerciante ,por 

z , 18 — _ _—_—u— _ _a—_—_—_—a—_a—_ — e _»>_ “Sm  _ _ — _ $ _ Oo ar 

| 10 sus propios derechos y el señor DOCTOR NELSON OVIEDO LLE A AA 

e, | ULLIVA casado», ábogado , a nombre y en representa. 
y 20 | _—__-— 

| ción de LA FREVI¿ORa BANCO NACIONAL Lu CREDITO , como 
1 

lo acredita con das copias de las resoluciones que se 
22 q€xx_-PEEEE-A A --IMAá 

A 23 insertará en ésta matríz ; los comparecientes mayores 

/ de - edad , ecuatorianos , con domicilio y residencia en 
24 oo a _  _ — _ _ _ _  _ __ _ ______ ____ 

25 ésta ciudad , capaces para obligarse y contratar, a quié- 

nes de conocerios y d0y Ies.- bBlsx 1INSHUIDOS en el ob= 
26 

27 | ¿eto y resuluados de ésta uscritura ue vonstitución 

de compuñífa Anónima "GRUNAVIL S.A." pa la que proceden 

  

28 
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1 A. * Y. 
O 

como queda ¡indicado y con amplia. y entera liberta para 
——     

su otorgamiento me presentaron la nminuta y más docu » 

mentos: que son del - tenor siguiente: SEÑOR  NOPARIO :- 

  

En el Registro de Escritura Pública «€ su digno cargo, 

  

sírvase autorizar una por la cual conste la voluntad 

        

   

  

     

  

5 

6 de los otorgantes de este instrumento público, de fundar, 

, [Una Compañía Anóniwa que se regirá en sus actividades 

3 por sus EStetutos Sociales por las disposicioneoes de la 

9 Ley de Compañías de conformidad con las siguientes cláu 

o sulas :PR1I%ó%óg¿Rna:cCOMMPARECI¿AÓE RS se S:- suscriben 

esta escritura,hacen las declaraciones , ejecutan los actos, 
TI € 

celebran las convenciones que elia indica, los fundadores 
-  _ _ _— _—_—_____— Ñ__ __ ____ ____—>— __ 5 __-_>-__a_________——— 

13 suscriptores y aportantes del Capital de le Compañía 

que se constituye , que a continuación se mencionan : 
O 

UNO ) Inmobiliaria rxk1l32gN S.eñs” , compañfa ecuatos 
1  _ o — o —_— _— _— —_ —_— —_o_—________ 

0 | riana can domicilio en la ciudad de Guayaquil , re- 

presentada por su | rresidente y Gerente, doña Iriscila 
O an 

Tomasai de Grunauer y don Enrique Aviles Muñoz, quienes 
18 

legitiman su personería é intervención con la copia de 
0 A A 

sus nombramientos y el ¿cta de la Junta General que 
20 

se acompañan ; 505.) los cónyuges doña Alicia ponilla 

  

21 

,, [| de González y el Ingeniero Jaime González Mjramda, ecua 

23 torianos , domiciliados en los ustádos VUuidos de Nortea 

za mérica por sus propios derechos y el seguido además 

a nombre y representación de la sociedad conyugal 

          

  

25 — 

6 que tienen formada , quienes ¡interviegea por la inter 
2 

puesta persona de sus mandatarios señores nriqmue Avilés 
27 ' 

28 Muñoz y Priscila “lomagsi 0e Gpunauder ,» conforme consta 

 



  

NOTARIO 120. 

- Guayaquil - Ecuador 

de la copia del poder otorgado ante el Notaris .Doctof] 3 

Jorge Jara Grau, el veinticánco de Agosto de mil nove 

cientos setenta y siete que se acompaña para que ge 

  

insertado como documento habilitante ; TRES ) María 

Muñic  Víuda € Alencastco p ecuatoriana donicilida en       

Guayacuíl; CUATRO) Doctor luis Ortega Larrea, ecua 

_) Douglas 

oypa Andrade ecuatoriano , domíciliado en Cuayaquil .- 

_ Interviene también el señor Doctor don Nelson Oviedo 

    

' Ulloa , Intendente Especial de la Liquidación de la 
PO | __A>— mii 

. 

¡y [Sección Comercial de la Casa Matríz y representante 
legal de La Previsora Banco Nacional de Crédito, según 

2 * _——=>= a —____—__ O O_O IO OA A O A OSAÁ 

_Sonsta de su nombramiento que se acompaña,para que 

      

    

    

13 

su texto sea copiado en esta escritura y sirva de do- 
14 ] 

15 cumento habilitante , con el objeto de consentir auto 

6 vrizer la avortación del bien míz que se encuentra 
1 >  _ ___Á—_ __  _  _ _—_—__ ____—_ ___ ____ __--- _ ___ -_-_—-_ A A 

7 hirotecado a. favor de dicha institución bancaria .- 

iS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA GRUNAVIL Señdes AR 

TICULO PRIMERO :- Bajo la denominación de 
19 - 

Grunavil S. 4,, se constituye una sociedad anónima que 
20 KKEAAAKA2 A AAA 

sm -_ ___—_ AAA 

a dsdicaré  . adwiuistración de bienes raíces) com- 

22 praventa de los mismos, para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá celebrar todos los actos y 
23 — 

Contretos permitidos por las Leyes , que estén rela 
24 

25 cionales con su fínalidad social ARTICULO 

SEGUNDO :- El plazo de duración de la Compañía 
20 [AI 

27 será de cincuenta años , que se contarán a partir de 
o ús A 

283 | cla jiecna de inscripción úe esta escritura en el Re» 
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EI 

12 

13 

14 

, o Ciucas de 

I5 

10 

17 

18 

19 

20 sidente y del Gerente de la Compañía ¿== Ak 7 I1ICULO 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

de su inscripción en el L¡íbro de acciones y Accionis 

    

5 
sgistro «Mercantil , pero el plazo podrá prorrogarse por 

la Junta General de Accionistas, siempre y cuando estén 

representadas por el cincuenta y uno por ciento del 

capital | capital pagado concurrentes a la reunión .- Ja Compañia 

podrá disolverse antes de da eqpiración del plazo, si 

asi .lo acordare cen una sole sesión la Junta General 

de Accionistas , con el voto de la nitad más uno del 

capital pagado concurrente a la reunión . ARTICULO 

TERCERO ¿:- l domicilio de le Compañfa es. la 

ciudad de Guayaquil , República del Ecuador, pero podr 

abrir sucursales , agencias , oficinas , etcátera, en cual 

  

    _Quier luga lugar de lá kepública o fuera de ella, en el 

extranjero. . ARITICUDLDO CUARTO: CAPITAL SOCIAL :- SOCIAT:: 

sl Capital Social de la Compaúfa es de Un millén de 

sucres , representado por: cien acciones ordinarias , nom 

nativas de diez mil sucres cade una, nurerada del cer 

uno ¡ad cien... AkT7I1ICULO SGU LNÍO 0 DE DAS 

  

ACCIONES :- Los Títulos de las Acciones , podrán conte 

ner una o más acciones, y llevarán la firma del Pye-     

    
3 PO 3 CESION Du LAS AaCcCciuUhaS ¿= Las «cciones no - 

minativas se transfieren por. cesión y surtocn efecto dde. 

  

tas de la compuiía e. 42110I.0 -3ELPTIMAO: LOS 

ACCIONISTAS : - Son responsables solo por el valor de 

das (acciones que poseea en propiedad 0» ah TICULTLO 

  

OCTAVO 2: las acciones serán indivisinles y la come 

    

pañía no reconoce más que uns propietario o  represene 
    

 



-3- 

> E Y tante para cada acción cuando una acción pertenezca a 

               

  

    

     

  

dos o más personas ropietarios nombrará a    sus. 

  

NOTARIO 120. 3 |—Íerado .- ARIICULTO NO V_ENO : DIRECCION , ADMI - 
- Guayaquil. Ecuador | NISTRACION , REPRESENTACION :- La Compañía será dirigida 

y gobernada por la Junta General de Accionístas y ad- 

    

las atribuciones que les señalen estos Estatutos y 

  

7 

3 la Ley de Compañías . ARTICULO DECIMO :- El 

y —Presidente conjuntamente con el Gerente de la Compañía 

0 tendrán la representación legal de la compañía en todos 

6 ministrada conjuntamente por el Presidente y Gerente co 

sus negocáss y operaciones , así como en todos - sus Oo T 
1 

1 

asuntos ¿judiciales y extrajudiciales , actuando simmpre 
12 > ——_— —_— AAA 0000 A 

bajo la denominación social y con estricta sujeción a 

los presentes Estatutos .- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO ss DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS :- La 

Junta General de Accionistas , está compuesta pdr los Ac=- 

cionistas de la compañía , legálmente convocados y 

        

Ñ 2 Í : reunidos representa la totalidad de los mismos, es 
E 18 Jm 

: e el organismo supremo de ella y tiene plenos . poderes 

, v/ o |—PAra resolver todos Jos asuntos relativos a log ne- 

| 2 gocios sociales y para tomar las decisiones que  juz- 

gare conveniente a los intereses de la Compañía .- 
: 22 

| 23 Las decisiones de la Junta General de Accionistas, obli- 

| 2a _ gen a tod a todos los Accionistas hayan o no asistido a 

25 la correspondiente sesión ARTICULO DECIMO 

| EEGUNI SEGUNDO :- Los Accionistas de la Compañía podrán 

27 hacerse representar por apoderados en las Sesiones 

28! de Junta General ; si esa representación torgada 
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10 

tt 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

otro accionista , bastafa una carta poder en que se haga 

  

constar 'dícha representación .- AR T 

TERCERO: - La Junta General de Accionistas: tendrá 

  

dos clases de Sesiones : Ordinarias y Extraordinarias . 

Las primeras tendrán lugar dentro del primer trimestre. 

  

de cade año, la segunda en cualquier época cuando las 

convoque el Presidente , el Gerente, el Comisarío ,sea por 

su propia iniciativa , o cuando las solicite un número 

de Accionistas que representen la cuarta parte del ce 

pital social ARTICULO DECIMO CUARTO: 

El quórum en la primera "convocatoria para la reunión 

ordinaría o extraordinaria de la Junta General de Acdio- 

nistas, estará representada por la asistencia de los 

Accionistas, que representen por lo menos la mitad má 

uno del capital pagado . En segunda y tercera convocalo= 

ría, de haber lugar se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías . ARTICULO DECIMO QUIN TO:= mm 

las Juntas Generales de Accionistas las votaciones se 

computarán por Acciones, de manera que cada Accionista 

tendrá tantos votos, tantas sean las acciones que ten 

gan o representen en la reunión, para el efecto, cada 

  

acción pagada da derecho aun voto, las que no estén 

  

totalmente canceladas solo tendrán derecho a un voto 

en proporción a su valor pagado . ARTICULO DE 

  

CIMO SEXTO :- las resoluciones que adopten en 

    

la Junta General de Accionistas , deberán ser acordadas 

  

por una mayoría que represente la mitad más uno del 

    

capital social pagado concurrente ala reunión, salvo 
    

     



  

Jas excepciones legales = ARTICUTLO DECIMO 

2. 05 
e 

SEPTIMO :- Lag Sesiones de Junta Ganeral de Accio- 

  

NOTARIO 120. 3 |-Bnistas , serán prosidilas por el Presidente de la com= 

«Guayaquil - Ecuador 

A 

4 

5 

6 

TI 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

.24 

25 

20 

27 

28 

pañía. y ' en cualquier caso o falta de éste , por el 

accionista a quien en la misma sesión designará la Juñ- 

  

ta .iará de secretario el Gerente , y a felta de este, 

un accionista que designe la Junta. ARTICUJIO 

DECIMO OCTAVO :- Para reconsiderar una reso 

  

lución ya adoptada por la Junta Ceneral de Accionistas 

ge requerirá una mayoría de votos que represente las 

dos terceras partes del capital. pagado concurrentes 

a la reunión . ARTICUTO DECTMO NOVENO: 

_Son atribuciones de la Junta Ueneral de Accioníetas 

  

que podrá ejercerlas en sus sesiones sean estas ordi- 

narías o extraordinarias : a) “legír por cinco años al 

Presidente , al Gerente , el Subgerente y al Comisario, a 

_la vez que declararlos vacantes y designer sus reempla» 
zos. Tarto para efectuar Jas designaciones como para 

  

adoptar cualquiera de las resoluciones antes expresadas, 

se requerirá siempre de una mayoría que represente la 

  

mitad más uno del capital pagado concurrentes e la 

  

Gerente y Comisario de la Compañfa , acerca de los ne- 

veniente respecto de ' tales documentos; asf como el re. 

parto de utilidades y de la formación del Fondo de 

  

reunión ; b) Conocer las cuentas, balances , informes del 

gocios de. la Compañfa y resolver lo que estimare con- 

Regerva de le compañía , reservas eseciales o para 

    

eventualidades . Para que la Junta pueda aprobar “Balan 
    

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



ces, deben conocerse previamente los ¿nfoxmes de  Comisdn 

duración de la compañfa y acordar la liquidación o 

  

disolución , nombrar liquidador también podrá reform 

'| rio; c) Acordar el aumento o disminución del plazo de 

los Estatutos Sociales; d) autorizar la vénta , hipoteca 

anticresis , permuta de los bienes raíces de propiedad 

ferencia , así como los gravámenes prendarios de los 
8 

bienes muebles siempre con mayoría que represente ia 
9 

mí tad mitad más uno del capítal pagado concurrentes ala 
IO 

“reunión ; e) 3 e) Resolver la compra de bienes raíces y de 
A ->-—_—_—AA2A4<>z 02 q -_ __ÁA EA EE Em A — 

utilidad para la compañía ; f) Conceder licencia al 

12 

Presidente , al (erente, al Subgerente y al Comisario de 

la Compañía; g) Aprobar el presupuesto anual de la Com 

13 

6 

de la compañía o cualquier otro modo de Cesión O trange 

e 

pañía y reformarla cuando sea necesario; h) Conocer y 
5 ————— — — — —_———— — — — — 
6 decidir sobre cualquier asunto que pe presente en la 

I 

vida de la compañía y cuya resolución no está atribuf 

       
17 
$ da a otros funcionarios de la compañía ; f Y el 

las demás atribuciones que le concede la Ley y los 
19 

presentes Egiatutos ..iR 
LI 

  

DEL PRESIDENTE _D3 LA COMPAÑIA :=» Será elegido por la 

    

21 

Junta General de Accionistas caúa cinco año8,por uma 
2 2 >-—_ ——__— 

mayoría que cuando menos represente la mitad més uno 

            

    

23 

24 del capital pagado concurrentes a la reunión, pudiendo 

sero no Accionista de la Compañía, y podrá ser recle= 
25 - [IIzz MIMI 

26 |g8ido indefinidamente .. ARE 

    

PRIMERO :- Son atribuciones del presicente : a) Con. 
  

    

27 

vocar, presidir y dirigir las sesiones «de la ¿Junta Ce 
28 

  

 



  

06 
general de Accionistas; b) Suscribir las sfotas de tales 

    

sesiones; c) Presentar el Balance General. ARTICULO 

NOTARIO 120. 3 VIGESIMO SEGUNDO : DEL GERENTE DE LA COMPAÑIA? = 

Guayaquil - Ecuador Egte funcionario será designado por cinco años, por la 

  

Junta General de Accionistas , por mayoría de que re- 

  

presente la mitad más 'uno , por lo menos del capital 

7 pagado concurrente ala reunión , no es necesario que 

sea Accionista de la compañía ,pudiándo ser reelegido 

0 o indefinidamente . -= ARYICULO VIGES LMO ER- 

” 

o LE 2x0 : Son atribuciones del Gerente : a) Convocar las 

9 Juntas Generales de Accionistas e intervenir en ellas 
O 

como vecretario , suscribiendo las Actas de las sesiones ; 
¡ : 1 -—————— - l>>>ooO-_ _ -  _ _--_—-_ - _— ----—_—— 

do. b) ¿xaminar permanentemente la Contabilidad de la Compa= 

ñifa y vigilar que todos los. funcionarios y empleado 
7 

  

| 

| 
o cumplan con sus deberes ¿ c) Suscribir los Títulos de | 

15 A 5 o o 5 5 5 o 5 5 € o 5 5 o o 5 5 5 5 5 

| " Acciones .»» ARTICULO VIGESTITIMO CUART 9:|- 
| AA O OAA4<A4+á<á 0 —  — > -l-_ AA | o beto y presidente artueng 

“a 
z 0] 

| 17 , (A 
O | 8 te conjuntamente : a) Agministrar la compañía; b) “jer - 

TT 

O e cer la representación legal de la compañía judicial 
: 19 7 

y extraajudicialmente ¡paratodos los actos y contratos; 
» po 20 - 

  

c) cumplir y hecer cumplír las decísiones de la Junta 
21 

General de Accionistas; d) Formular el presupuesto anual 

  

! 22 

23 de la compañía y someterlo para su aprobación a lla 

, Junta General. de Accionista ; e ) Nombrar todos los empleh- 
V 24, |  —_ _—_— o _  _—__  _ -___ __ _z__ -____—___—— 

25 dos de la compaúfa y removerlos cuando considere con- 

26 | venjeute , aceptar sus _—renunciías y —conceder las _l1icen- 

cias cuando estas fueran ¡ustas ; f£) Informar anual - 

  

27 

mente a la Junta General de Accionistas sobre la mar= 
28 
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£ 
4 

* 
s 

cha de los negocios de la compañía ; g) Manejar bajo 

su estricta responsa lilidad ¡ios fondos de la compañia 

y a nombre de ella suscribir cheques a cargo de las 

cuentas corrientes de la compañía, sean estas nacio. 

nales o extranjeras ; abrir cuentas corrientes ; h) Cir 

y aceptar Letras de Cambio, Pagarés a la orden de y 
6 AX 

cualquier etro documento que obligue a la compañfa; é 
q  >_A A A A AA 

8 I) Suscribir los nombramientos de os oderados dC» 
   

  

o tores de comercio que representen a la compañfa en el 

  

país o en el extranjero, de conformidad con lo dis - 
¡II  -__ÁAA—_ A -_—- 

puesto en el Antículo trescientos dos de la Ley de 
11 

Compañías » ARTICULO VIGESTMO QUINTO: 

DEL_ _SUBGERENTE :- Será elegido por la Junta General de 
12 

13 

Socios cada cinco años, no es necesario que sea 30- 
14  -_————_ -____ _ ___—_—____ __-——_—_ e ., 

cio, pudiendo ser reelegido indefénidamentoe Sus fun- 

ciones son laz de subrogar al Presidente oO al: Gerente 

15 

16 

en Maso d ausencia o ¿impedimento y cuendo a ctíe en 
LP AAA AAA 

¡8 reemplaso de uno de los funcionerios que esubroga, y 9 

. y : 3 a . iy |-£n 6Be caso actuando com elotro funcionario tendrá 0 

Lo la representación legal de la compañía JARTICULO 

VIGESIMO SEXTO :-> las utilidades de la Compa= 

  

21 

nía se liquidaráín el treinta y uno de Diciembre de 

  

22 

cada año, no pudiendo repabtirse dividendos sino por 
23 — _— _a— ——-—_—— __—__—__a _— _—_ a—__— _—— _——_—a_— __————J—__————_— 

24 utilidades líquidas y percibidas . ia Compañfa no podrá 

obligarse en ninguna forma con el objeto de repartir 

  

25 , 

  

6 utilidades no causadas . ARTICUTJDO VIGESTI o 
2 

27 MO SEPIIAO;- La Compañfa está obligada a 

formar un fondo de reserva legal hasta que alcance 

      

28 
 



  

NOTARIO 120. 

Guayaquil - Ecuador 

xi6 

  

por lo mencs el cincueuta por ciento del capital  80- 
  

cial ; de las utilidades lfquidas y realizadas que re- 

sultare en cada ejercicio económico segregará un diez 

          

3 

por ciento ¡para' este ohjeto. AR TICUTO_ VIGE- 
4 A A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

SIMO OCTAVO :- La compañía se disolverá por 
5 PPP PPP XP XX o 

las causas y enla forma prevista por la ley o. _AR- 

6 —aá<AkAA«<k<=>j-jTE>EooOoc— 
TICO VICESICAO NOVEXO :- La Junta 

7 o o 5 5 5 5 

8 General de Socios nombrará a los liquidadores y les 

fijará su retríbución ¿ARTICULO 7? GES IM 
9 _—_— a __ —_ _——— _—_  _— _— —___ _—___ o Co— 

DISPOSICIONES GENERALES :- Cualquier caso no previsto 
10 

en estos Estatutos ,será resuelto por la Junta General 
11 A 

de ¿ccionistes o. PRAIMOAS£RA: DECLARACIONES :- Log fun 
12  _O<A  Á_ __ ___«_ E VB | 

dadores declaran ; a ) «Ue proceden avaluar el bien raíz, 
13 HO AAA 

el inmueble compuesto de solar y casa de seís pisos 
1 02 ——————  —_B— —— | 

ubicado en la esquina Sureste de la intersección de 
15 ——_———————Á 

las calles Qhile y Gómez Rendón de esta ciudad en Cindo 

millones ciento cincuenta y nueve mil seiscientos trein- 

te sucres, sesenta y cuatro centevos 3; pero como el 

     

  

       

    

.inmueble se encuentra gravado con una hipoteca a fas 

vor de la ¿revisora banco Nacional de Crédito en ga- 

rantía úe los préstamos de amortización gradual y ac- 

  

cesorio de hipoteca vencidas que asciende au la canti- 

dad de Cinco millones cincuenta y nueve mil seísciento 

treinta sucres , sesenta y cuatro centavos , según const 

áe la liquidación hecha por el sanco, que se jacompaña 

para ser agregado el saldo del valor real por el cu 

se lo recibe es la cantidad de Cien mil sucres ; b) Que 

    

no se han reservado beneficio , corretaje 0-> premio 
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en la formación de esta compañfa ; c) que el cepital de ¿EE GOO A A A 

2 
Y 

pagado en la forma siguiente : La señora Alicia Bonilla 

de Gonsález y el Ingeniero Jaime Conzález , han suscrito 

dies acciones noninativas de diez míl sucres cada una 

del dominio del inmueble que se describe en la cláu- 

/. sula siguiente :“Que el socio la Compañfa Inmobiliari 

Prisen S. A., por la interpuesta persona de sus repre 

sentantes | Sentantes legales ha suscrito ochenta y seis acciones 
IO 

" nominativas de Diez mil sucres cada una y ha. pagado 
TI =——— 

la compañía ha sido suscrito fntegramente y se ha : 

12 
la cuarta parte del capital suscrito, según consta del 

13 

certificado bancario que se acompaña ; "Que señor 

en en numerario Doscientos quince mil sucres, es decir 

14 
Douglas Reyna Andrade , ha suscrito una acción nominati 

[5 | A 2 
de dies míl sucres y ha pagado la cuarta parte en nu- en Nue 

16 

y ha'pagado su totalidad con el aporte y transferenci 

merario según consta del Certificado bancario gún consta del Certificado Bancario que se 
17 

acompaña ; Doctor luis Ortega Larrea ha euscrito una 
E 

acción de disz mil sucres y ha pagado la cuarta => 

  

te en numexzario según consta del Certificado Bancario y] 

20 

que se acompaña ; le señora María Muñoz viuda de 4len= 

  

19 

21 

castro ha suscrito dos acciones nominativas de diez 
22 

mil sucres cada una y ha pagado la cuarta parte en 
23 - 

numerario según consta del Certificado Bancario que 
24 
25 [89 acompaña pará ser agregaúo a esta escritura como 

  

6 cumento habilitaute; encontrándose por tanto suscrito 
2 

27 y pagado trescientos veinticinco mil saucres Iepres 

  

senta más de la cuarta parte del Capital social de 28 
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08 
Ya millón de sucres; D) Los asuscritores 53e obligan a 

  

pagar por elmgaldo de las acciones uscrita 

plazo de un año; E) que los fundadores autorizan al 

    

3 

Doctor Rafasl Pargucci 3retóín o a cualquiera de los . lA A 

; accicnistas pgra suscribir cuantas peticiones sean ne- 

6 cesarias a fia de obtensr la aprobación legal de la 

Constitución de la compañia GRUNAVIL S.A. y a convocar 
7 HA 

  

la Primera Juata General de Acrionistas .- SEGUNDA 

  

TRANS E mitad La     
0 zólez y dueña Única y legítima propistaria del solar 

que está ubicado en la esquina Sureste dela intersección 
| |€EíT A O _A --__ —-_------_=z__—____ _ __ __—__ _—__ _—___ A _____—____ -- _-- >= 

a las callvs Chile y Cómez Rendón de esta ciudad de 
> —e—  ———— AAA 22020022 22022002 AAA 

Gueyaquil, Parroquia Urbana Ayacucho ; cabastrado por la 
13 

Municipalidad con el numero seis - cero veintiuno= cero 
14 AAA == | 

ocho, el solar está signado com sl número ocho , de 
15 

la manzana número treinta y ocho y comprendido dentro 
16 

de los siguientes linderos y dimensiones : a) Por el 
O 

¡9 |NOKES ; Calle Carlos Gómez Kgadón ntitré tros 

veiute ceuvtímetros ; por el SUR ; Solares seis y siete, 
T9 

zo |£on veiutitrés metros veinte centímetrás ; Por el ESTE: 

Solar cuatro - , con catorce metros setenta centí ne- 

  

21 

tros ; y, Por el 0%; Calle chile , con catorce metros 

  

22 

23 setenta centímetros ; Medidas que dan una superficie 

total de trescientog cuarenta y un metros cuadrados , 
24 

25 -La señora Alicia Bonilla de González adquirió el 80- 

lar autes descrito y una edificación de cuatro pisos 

    

26 

de estructura de madera, porcompra a Ja Previgora Ban- 
27 

28 | o Nacional de urédito , según consta de la escritura 
  

Ab, Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

señora Alicia Bonilla de González excluyó el ¿inmueble 

blica otorgada. ante el Notario Doctor Jorge Jara Gyau, 

el wntiuno de A/0sto de mil novecientos sesenta y 

nueve, inscrita el dos de Septiembre del misme año; b) 

mandaron ha construir por medio de la compañfa Viteri 

    

de Crédito lo adquirió por remate público efectuado en 

Nacional de Cyédito ,contra los cónyuges señor Juan 

  

según consta del auto de adjudicación dictado el veine 

  

extendida el veinte y uno de Agosto de mil novecientos 

sefenta y nueve, ante el Notario Doctor Jorge Jara 

Grau , inscrita el dos de Septiembre del mismo año, L    

  

      

  

de la sociedad conyugal formada con el Ingeniero Jai- 

me Gonsález Miranda , según consta de la escritura pú 

Log aportantes Juego de demoler la casa de madera 

4% Ceballos Sociedad Anónima de - Construcciones e Indus - 

trias VICESA , un edificio de sela pisos de estructura 

de hormigén armado, pisos de masaícos , paredes interíore 

y exteriores de bloques ,techo de hormigón armado y 

escaleras de hermigón armado , ventanas de aluminio y 

tiene un ascensor marca OTIS para elogservicio del edi 

ficio ; pagando los materiales , mane de obra y la di= 

rección técnica con dinero de su propio perulio y el 

proveniente de los: dos préstamos hipotecarios concedidbs 

por el Banco La Previsora .- La Previsora Banco Nacion 

el juicio ejecutivo seguido por La Previsora Banco 

Vallagza Calderón y señora Colombia Chávez de Vallaza , 

te y nueve de Abril de mil - novecientos gesenta y 

  

tres , por el Juez ¿uinto Provincial del cuayas , protoco 
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09 
lizaúo en el Registro cargo del- Hoterio Doctor _J 

  

Jara Grau , inserito el catorce de Junio del mísmo año . 

El bien míz , descrito se encuentra gravado con dos 

hipotecas a favor de la Ppevisora Banco Nacional de     
     

Crédito , se encuentra cravado con la anticresis -judl - 

ta del certificado del Registrador de la Propiedad de 

  

Cantón que se acompaña; al momento de suscribirse esta 

escritura , han sido canceladas todas las prohibiciones 

de enajenar según consta de las xeroxcopia de las b0- 
LA EA AAA A A 

letas que contienen los autos respectivos que se ¿gre- 

garó a esta escritura ; además La Previsora Banco Nacío 

1 

¿ cial y con ciaco prohibicicoses de enasjenar sesgín cons y A EA ARES pronibicicies de enfjenar según cons. 

12 

nal ¿e Crédito obtuvo de la Primera Sala de la Cotte 
13 

Superior de Justicia , que sea cancelada la anticresis 
14 _—_——_————_ _—HHHJJJ————— | 

que solicitó en el juicio ejecutivo que sigue contra low 
1 ( Í __———————————  ————— —— ———— o — 

cónyuges González - Bonilla , a fin de facilitar el apor 

    

    

    

      

  

16 | 

te del bien raíz a la compañía GRUNAVIL S.A., que se 
1:  >>oo—— AAA 

AAA 

$ ecnstituye . Con estos rnfecedertes la sefora Alicia Bo= ¡a YA + UA PStOS enteceserten 1 serora titcla L0= 

19 nilla úe Louzález >» y el Inge: 

niero Jaime González Hsranda , por sus propios derechos 
20 OA mA = 

21 

de -pos cusiquier derecao que le pudiera corresponder 
O 

en el inmueble descrito, por la interpuesta persona 
23 ———--.-— a ———_——— ——  _  --_ OA 

de sus mandatarios Priscila Tomassi de Grunauer y En- 
24 | ---<<áká—k—— 

 >..—oo o CO 2 A AKÁ—Á 
rique  Ayilés Muñoz , quienes obran debidamente facultada 

25 
para ello , según conata del poder otorgado ante el Dr. 

26 - 

27 Jorge Jara Grau , el veinticinco de Agosto de mil nove 

8 cientos setenta y siete que .se ha acompañado cdmo  do- 
2 SS _     

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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I 

IO 

Hr 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

  

o A 

cumento habilitante , por lá interpuesta persona Je gus 

representantes legales , aporta y transfiere el dominio 

pieno y absoluto del inmueble compuesto de - solar y 

casa descrito en esta misma cléóusula a favor de la 

Compañía ¿nónima Grunavil 3. A, sociedad que se constitu- 

ye en esta misma escritura », a finde que la crrisma 

gea dueña total y absoluta dela totalidad de dicho 

predio , transferencia de dominio que se hace por la 

cantidad de Cien mil sucres, como aporte al capital 

de la socieuicd , y en pago de las dlez acciones nomi- se 

nativas de diez mil sucres cada una , que han suscrit 

por lo Por lo que declaran los. tradentea que la transfáreno 

cia de dominio se hace por la cantidad de' Cien mil 

sucres, que considera el justo precio y conforme el 

+ 
avalúo hecho por los fundadores ¡; luego “e deducir el 

saldo adeudado a La Previsora Banco Naciónal d+ Cnpédito 

por los: dos préstamos hipotecarios , los fundadores acep 

tan el precio fijado , comprendiéíndose en l2 enajena. 

ción la totalidad del inmueble, o sea el' terreno y la 

    

edificación , por lo que se separan los aportantes 

desde hoy y yara siempre del dominio , posesión , uso 

y goce qe pasa a ser patrimonio de Grunavil S, %.,108 

aportantes por medio de “la ¿dandataria declaran gus S0-         

bre el bien rafa que aportan pesa éfnicamente las dos 

  

hipotecas a Favor del banco La Previsora que  garanti- 

zan dos préstamos de amortización Gradual que se des= 

criben en la cléúusuja siguiente y cuyo "pago CoOrr88= 

pondúe a la Con paña  Grunavil Ss. 4., que la 
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Z 10 
 agume , no soportando ningún otro gravamen ¡ no obstante 

    

  

3 do que los ¿impuestos tanto _Municipales tomo Fiscales 

que ¡incide en el inmueble aportado estar pagéádos par 

      

4 

te el año mil novecientos setenta y siete y que los 
; E 

é gastos de la transferencia del ¿inmueble son de 8u y AAA 

cuenta ¿JTERCERACAUTORIZACIOMN PARA EL 
7 o 

8 APORTE DEL BIEN RAIZ :- La Pyrevisora Banco Nacional 

de. Crédito por la ¡interpuesta persona de su represen» 
9.  —___ _-——— _—_—_— _—_—_ _—_a— —_ —_——__——_—_—__ 

tante legal Doctor Nelson Oviedo Uláoa , interviene par 
1 > o  _— Q_u__—__  ___— ___> _— _—___—__—__ _ _—_ _ _mm 

o dejar expresa constancia de la autorización que con= 

ceden a los deudores hipotecarios señora Alicia Boni114 
1  _—_  —A => — 

de González  É Ingeniero Jaime Genzáles , para que 'apor- 
17 == > 22_/Ó A A A 4 A 

ten el bien míg hipotecado , según consta de los con 

           

     
                  

          

14 | 
tratos de préstamos de amortización gradual y su ac- 

1.5 >>>. 
—_z--_--===— 

cesorio de hipoteca celebrados ante el Notario Doctor 
- —__ __—_ _ ____———— 

Jorse Jara Grau , el dos de 'Mciembre de míl novecien- 
a 

$ tos setenta y uno, inscrito el nueve del migmo mes y 
18  —— a _ ___  — —_ Q QuUE--- ---- --=>5>-_—__Q_z______=_ 

19 año el celebrado el cinco de Septiembre de mil no- 

vecientos setenta y dos é inscrito el quince del mism 
20  ->----———__—_- 

----—_—————— 

21 mes y año, delando censtancia cue esta autorización no 

sisnifica novación , prórroga de las obligaciones de- 
22 ———___—_———_— a ___ _  _— ____———————————  —_—— — _  _ _ >= 

23 merndades que se reserva «1 privilegio del derecho 

2 real de hipoteca , para continuer la acción ejecutiva 

contra los cónyuges Conzález - Bonilla , en cualquier 
25.  —__—_—_n—oa_—_—_—_— _—_—__—_—_ _—___——- 

26 | momento , si la nueva compañfa-: constitufda - Grunavil S. 

27 As no solucáona el crédito vencido que asume .-AGRE- 

28] GUE usted , Señor Notario , las demás- cláúusulas de es- 
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5 
tilo para la: piena validéz y eficacia de la escritu- ; : A 

> ra que se otorga.- ad ] y 3 E 

TON ,Abogado +.- “egistro número cero setenta y siete.» 

  

      

  

Hasta aguí la Minuta. RECIBO BOMBERO     

   

    

    

.
.
 

  

y 2 . 4 - 
Oráí ínal ,- Rúnero ; £ =» vez ocusnta o un mil 

cuatrocientos cincuenta yctnco .- Benemérito Cuerpo de 

    

Bomberos de Guayaquil .- Contribución del uno y medio po 

mil sobre predios urbanos,- Decreto Supremo número veinte 

y tres de nero de mil novecientos treinta y sels..D 

creto bjecutivo número doscientos treinta y nueve de 

Febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y nuevd,- 

IO 

11 

Propietario : “onzález Alicia B. de .- Dirección : Gómez 

13 

12 

Rendón ,.- Año : Mil novecientos setenta y siete.- Codi 

ficación : Parroquia : Seis .- Manzana número veintiuno,. 

14 

Solar número ocho .- Avalúo : dos millones novecientos 
15 > ———  — —_— — ——_— ——  __—_— _ _ -»-_ 

16 sesenta mil cien sucres,. Vel Y loopor mil +; | 

Cuatro mil cuetrocientos cusrenta sueres y Qiince  centas 
17 pa . 

YOS ,- Guayaquil, Veintidds de “iciembre de mil novecien 
18 K _—_—  ————— ooo 0  ———— — 

10 tos setenta y siete.- El Tesorero, ( firmado ) firma ile- 

gible .- Hey un sello con la siguiente inscripción: Be 
20 QA AAA 

nemérito Cuerzo de 3omberos de Cuayaguil .- Tesorerfa-Tei 

te y des de Diciembre de mil novecientos setenta y sí 

        21 

  

22 | 
   

CarciricaDO" De MUNICIPIO :Oríginal .             23 

            

Certificado solar propio número cero «siete mil ste. 
24 _Á_A — CO — Co o o—— CC —  JJJMHdIóÓA —<—<ÁáÁ 

cientes noventa y siete,- Municipalidad de Guayaquil ,= 
25 

Departamento de Rentas .- Código número : Seis - cero vei 
26 ; 

te y: uno = ceco ocho .- Rol número : “res mil ochocientels 
27 

cincuenta y ocho .-CERTIFICO : QUe la propiedad 
281 A   

     



10 

de la señora .doña- Alicia Bonilla . de González , Abaco 

en la calle Gómez Rendón, de la Parroquía Urbana Aya- 

  

cucho de ' esta * da NOTARIO 120. 3 | U0%O » de esta 'ciudad , se encuentra al día en el pago 
Cuayaquil - Ecuador de sus impuestos Municipales per gel presente Aaño.-Ava- 

lío Comercial : Cuatro . millones novecientos treinta y tre 
5 

mil. quinientos sucres ,- Avalúo Catastral :. Dos millones 
6 A O 0qÓOg qq _Q02A2— 0 e — MM. 0_0>e o 020000 

novecientos sesenta míl cien sucres,- Guayaquil, Diciem=- 
7 
s bre veintidós de mil novecientos setenta y siete. El 

          o Jefe de Rentas, ( firmado ) Roberto Péndola .-Hay un sello 

con la siguiente inscripción : Municipalidad , de Guaya -= 
0 E _—— _—-____—__  _—_— ____—____  _—___-€» A a A 

quíl .- Departamento de Rentas.- Diciembre veintidós de 
IF 

¡ mil novecientos setenta y. alete.- Pagado... NOM -| 

  

12 

BRA.MIENTO : Guayaquil, Diciembre diez de mil nove. 

  

13 

cientos setenta y cinco .- Señora doña PRISCILA TOMASSI| 
E  _—— ON 

DE GRUNADVER , Ciudad .- De mis consideraciones : Tengo el 
A O AA+ + y á—> ;á;- >7]>> 00 ————— 0  — ——— ——e 

agrado de comunicarle que enla sesión de Junta Gene- 
16 

ral de Socios de la Compañía Anónima INMOBILIARIA PRI- | 
17 a

 SEN S. A., verfíicada el día de hoy , le ha designado 
1.3 ——  _—_— _ _  ———_________ por unanimidad como su PRESIDENTA; teniendo cnnjunta - 

mente con €l Cerente la representación legal ¿judicial   y extrajudicial de la comvañfa ¡designación que se le 

| hace por el periodo de cinco años .- La Compañía se 

| constituyó sezín consta de. la escritura pública otor- 
: 23 
; gada ante el Notario Pública Doctor ¿Jorge Jara Grau, 
! 24 

25 el dos de Septiembre de míl novecientos setenta y 

V 6 cinco , iuscrita el diecisiete de- Noviembre de milno- 
2 (Ii 

27 vecientos setenta y cinco; bajo el nómero, cuatro mil 

8 doscientos veinticinco del Registro Mercantil ,- Atenta- 
2 — - AN 

  
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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e 
mente, ( firmado ) Dr. Rafael Parducci Bretón, Secretario.- 

  

Dejo expresa constancia qde que acepto y tomo posesión 

del cargo de PRESIDENTA de la Compañía Anónima. Inmo- 

  

3 

biliaria Prisen S. A. -Guayaquil, Diez de Diciembre . de 
4 

mil novecientos setenta y cinco. ( izado ) Priscila 
5 — 

6 

veintitrés mil cuatrocientos catorce, niímero “cuatro mil 7 AA ARA 

quinientos setenta del Registro Mercantil y nmnotado bajo 
8 — 1 1 

9 el número diecinueve mil ochocieutos noventa y señs de 

Repertorio .- Archivándose los Certificados de ttegistro y 4 
gg 5 A A A A 

¡1 | Defensa Nacional .- Cuayaquil , once de Jiciembre de 'nmíl 

  

novecientos setenta y. cinco .- El Registrador fercantil, 
12 

( firmado ) Abogado Héctor NMyguel Alcfívar Andrade,Regis- 

    

de Grunauer .- QUEDA INSCRITO este Nombramiento a fojas 

                

13 trador Mercantil del Cantén Guayaquil .- Nay un sello",- 

? NOMBRAMTENTO : -Guayaguil, diez de Diciembre de 
<> A 

. mil novecientos setenta y cinco .- Señor don ENEIQU3 AVIL 

MUÑOZ , Ciudad,- De mis consideraciones : "enzo el agru - 
I 7 ————— __ —_——————— AAA 

18 do de comunicarle « usted que en la sesión 'de' Junta 

General de Socios de la Compañía ¿nónima INVOBILIARIA 

? PRISEN SeAo, verificada el día de hoy , le ha designado 

o por unanimidad como 31 G3RENII" , tenácndo conjuntazente 

> con la Presidenta la representación legal,judicial y 
22 

, extrajudicial de la compañía , designación: que se le 

? hace per el periodo de cinco. años .- La Compañía se 
24 
25 constituyó sezún coasta de la escritura pública otorgada 

2 ante el Notario Fúblico DOstor -Jyrge Jara Grau, .el dos 

27 de_ septiembre de mil novecientos setenta y cinco e ins. 

g | erita el diecisiete de noviembre de míl novecientos 
2 A A _ 

   



11 o. 
Y 

: 12 
setenta y cinco ; bajo el número cuatro mil doscientos 

veinticinco del ipgisivro Mercantil.- Atentamente.- (1) 

Dr. Rafael Parducci Bretón ,- Dejo expresa constancia 

  

NOTARIO lo. 3 
Guayaquil - Ecuador de que acepto y tomo posesión del cargo de GERENTE 

de la Compañía Anónima Inmobiliaria Prisen S. A.-Guaya 

quil, Diez de Diciembre de mil novecientos: setenta y 

> cinco .- QUEDA INSCRITO este Nombramiento a foja veinte 

y tres mil cuatrocientos trece, nimero cuatro mil qui - 

uQientos sesenta y nueve del Registro Mercantil y áne - 

tado bajo el número diecinueve mil ochocientos noventa 

y cinco del Repertorio .- Archivándose los certificados 

de kegistro y 5befensa Nacional .- Guayaquil, once de Di- | 

| 

_ ejem lu novecientos setenta y cinco . -El Regis- 

trador Mereantil , ( firmado ) Abogado Héctor Miguel Al - Héctor Miguel Al = ¡ 
IIA 

cívar Andrade , Registrador Mercantil del Cantón a 

quíl . jay dos sellos" .. COPIA _PO DER: ESCRITU 

SETENTISIETE : POD     

  

NUMERO OCHOCIENTOS CUARENTA 

CIAL A FAVOR DE LOS SEÑORES DONA PRISCILA TOMASSI DE SEÑORES DOÑA PRISCILA TOMASSI DE 

GRUNAUER Y ENRIQUE AVILES MUÑOZ POR LOS CONYUGES SEÑOR SEÑOR 

    

INGENIERO JAIME GONZALEZ MIRANDA Y SEÑORA ALICIA BONILLA ' SEÑORA ALICIA BONILLA 

la_ ciudad de 

Guayaquil » Capital de la Provincia del Guayas,Repúblic Capital de la Provincia del Guayas,Repúbli 

del Ecuador , hoy día Jueves veinticinco de e Agosto de de 

mil novecientos setenta y siete ¡ante mi, Doctor Jorge mí, Doctor Jorge 

Jara Grau , Abogado , Notario Segundo de este Cantón e Cantón , 

comparecen los _ los cónyuges señor Jaime González Miranda, señor Jaime Consález Miranda, — M¿yranda, 

quien declara ser ecuatoriano , Ingeniero en n petróleo 
A A (nv xn A nAnnnxXxPXPNNVXNÓPTN 

y Gúomiciliado en “gtados Unidos de idos de América, de trán- de trán-       

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



  

< 
sito por esta ciudad, y señora Alicia Bonilla de González,    

     

    

quien declara ser ecuatoriana , dedicada ala dirección 

de su hogar y domíciliada- en stados Unidos de £mérica, 

de tránsito por esta ciudad, por sus propios derechos 

  

4 

ambos: mayores de edad, capaces ara obligarse y contr 
5 

6 
manifiestan su voluntad de otorgar dsta escritura pú 

7 7 
8 blica de poder especial, sobre cuyo - objeto y resultados 

están bien instruídos y a la que proceden de una Ma. 9 GI 

10 nera libre y espontánea ¡para que la autorice me pra 

sentan la minuta que dice asf-: SEÑOR NOTARIO :- En el 
1 E _—_ az___ _ ——_—— o 0 o Co _ ——c— cc  — — — —_ —— o ————Á— 

Registro de EScríturas -Públicas a su digno cargo , sÍr= 

vage insertar una por. la cual conste el Poder Especial 

12 

13 

que se contiere en las clásulas Siguientes : PRIMES-= 

tar , a quienes de conocer y doy fe, losmísmos que. me 

? R_A :- Nosotros , Ingeniero Jaime González M¿randa y Ali- 

? cia Bonilla de González , por nuestros propios derechos 

: y el primero a nombre y representación de la sociedad 

Z conyugal que tenemos formada ,conferimos poder especial, ¡ AA 

10 pero tan amplio y suficiente cual en derecho es m8 - 

  

nester , a favor de la mgmñora Priscila Tomassi de Gru= 
20 -=_——_——-Q_xx_——— ATT 

nauer y del señor Enrique Ayilés Muñoz ara que con 
21 

juntamente nos representen como accionistas fundadores 

  

22 

en la constitución de una Compañía anónima , suscriban 

  

23: 

las acciones y las paguen transfiriendo - el dominio que 
24 ———— 0 0CQQq0q20q2q—q0q0qqAq—qA q qA0Q0QKOQKÓKÑQ e qqgqsqAsAqAqA AAA 

2, [208 corresponde en el inmueble compuesto de solar y 

  

26 | easa de 
s 

27 las calles Chile y Gómez Rendón , en la ciudad de Guay 

28 quil , teniendo el solar el número ocko , de la manzana 
  

  

     



12 

13 
treinta y ocho en la Parroquia Urbana Ayacucho, con una 

       
NOTARIO 120. 3 Nuestros apoderaúos tendrán las ués amplias facultades 

Guayaquil - Ecuador pará o»rar, tanto q el aporte y transferencia del bien 
£ MMMM 

: rafz ,como en la elaboración de los Estatutos , y en 

e | la primera Junta General de Accionistas .- Agregue usted 
 —_—_———— _ — _ _ __—_——__n _ _—_ _— _—_ ___ _ _—_________—__-.-— 

Señor Notario , las demás cláusulas de estilo para la 

  

plena vatidéz y perfeccionamiento del poder que otorga- 

  

mos +.- ( firmado ) Doctor Rafael Parduccií Bretón, Apogado. 

10 Registro número cero setenta y siete.- Hasta aquí la 

" Minuta que queda .elevada a escritura pública .- Dejo eons 

tancia que los otorgantes se ratifican en todas y | 

cada una. de las declaraciones constantes en este inB= 

12 

  

13 

  

trumento . Se agrega el comprobante d» pago del Impuesto 

para los Colegios Vacionales, Aguirre Abad y Dolores 
14 

  

I5 

16 Sucre de ésta ciudad .- Yo, el Notario, doy fe que des 

pués de haber lefdo , en alta voz , toda esta escritura 

    

0 a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscribe 

conmigo el Notario , en .un solo acto. ( firmado ) Inge 

    

   
19   Jaime (González M .- Cédula de Pasaporte número ; E- dos- 

millones ciento noventa y un mil novecientos. sesenta 

20 

21 

o - sdiete ,- (' firmado ) Alícia H ¡onzález .- ula 

23 Identidad. número : Caro nueve - cero quinientos sesenta 

Y nueve mil ochocientos noventa y uno.- El Notario , 
24 

25 ( firmado ) Dr, Jgrge JaraG .- COLEGIOS: Original,- 

6 iúmero : Ciento ¡sesenta mil setecientos trenta y.cinco.- 
2 ¡E a 

27 Por : Diez sucres.- Colegio Nacional Aguirre Abad -= Co- 

lecturía - “ecibÍí del señor Ingeniero Jaime González Mi- 

  

28 
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Y 

Sanda, la suma de dies sueres, por concepto dal Impues- 
to a favor de los Colegios Aguirre Abad y Dolores 3ucre, 

            

   

  

Dos_ por Mil Acicional_a las igcrituras Públicas.-Impuesto 

  

sobre la Cuantía de ¡ipdetermiuada,- Notaría Segunda,» 

Orden número ciento setenta seis u ui 

    

    

vecientos setenta y siete. Él Colector, ( firmado ) firm: 

g | ilegible.- may un sello" .- se otorgg ante mí en fe de 

“ello confiero esta SEGUNDA COPIA en tres fojas rubri - 7 A A A A AAA O FUOEA 

10 cadas por mí el Notario , que sello y firmo en esta chu 

E dad, de Guayaquil a veintisieje de D¿ciembre de mil nove. 

| cientos setenta y siete.= yl Notario, ( firmado) Dr.Jorge 
12  ->—_--H—_———A0—AAAAAA0AAAAAAAAA—AA—AAAA0AAAA0AA0—A A 

Jara Go» CERTIFICO : Que al margen de la matríz no se 
13 

encuentra ninguna anotación de haber sido revoeado el 
14 

- presente poder.- Guayaquil, veiútisiete de Diciembre de 
I 

6 mil novecientos setenta: y siete.» ld Notario, ( firmado 10 A RA AAA A HOVFAAOS Y Tirado) 

17 br. Jorge Jara Grau .- SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, -_R8= 

$ pública del :¿cuador ,- RESOLUCION NUMERO SETENTA Y SIETE = : AAA e? RoVVUVIYN NUMBAY SETENTA Ll olalk 

TRESCIENTOS SEZTENTICINCO .- CARLOS Je. CORDOVA, Superinten 
109 ss 

  

dente de pancos , Considerando : De mil novecientos setén- 

20 

ta y siete, se dispuso , respectivamente , la liquidación 

  

21 

de la sección Comercial. de la amsa Matríz de La Pre. 

  

22 

23 __visora Banco wsacional de Crédito y se nombró al señor 

24 Doctor don Nelson Oviedo Ulloa , intendente Especial de 

esa. Líquidación. que el Decreto número milseiscientos 

      

25 
.O0nce y de Julio cinco de mil novecientos setenta y sle- 

26 A 

o te , declara cesantes a los administradores deun Banco 

  

en liquidación total o parcial y dispone que el Su - 
28 ¿ í   

 



y, 15 

perintendente de Bancos , asumirá la representación lega: 14 
HAS I en 

del Banco por si opor Intendente Especial; y, Em uso 

  

NOTARIO lo. 3 de .las facultades que le confiere la Ley;  RESUZIVE ; 

Cuayaquil - Ecuador , Artículo Primero :. Confirmar al señor DOC= 

  

; tor don Nelson Oviedo Ulloa en elmcargo d 

6 _ Especial de la Liquidación de la Sección Comercial de 

la casa Matríz de la Previsora Banco Nacional de Cré- 

  

dito y disponer que enesa calidad dicho funcionario 

asuma la representación legal «ds La Previsora Banco 

_ Nacional de Crédito , con todas las facultades qu 

le confiere la ley al Superintendente de Banco8. A r 

10 

O: o 

0 t Ícu1l tículo 3egundo :- Autorizar al referido In= 

  

tendente Especial y representante legal para que, por si sí 
13 => realice | 

por medio de administradores o mandatarios realice 

las operaciones previstas enla Ley Ceneral de Bancos, 

en las secciones de la Cgsa Matríz y Sucursales de 

14 

15 

16 

La Previsora Banco Nacional de crédito , no declaradas | 

en estado de liquidación . Artículo Tercoesrot- 
17 

18 

1o Autorizar al prenombxrado Intendente Especial y. Repre- 

'sentante legal para que otorgue poderes generales o 

  

20 

21 especiales que estimare necesarios. Cúmplase, cununíquese, 

publíquese en el Registro Oficial y en uno de los dia- 
22. _—_>25245 >= >> ———————————— 0220020 0q20—A2A002K0QK0q2Q 0 — —  ———Á 

23 riog de mayor circulación de las ciudades de Quito 

24 | Y de Guayaquil e inscríbase en el Registro Mercantil.- 

Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, a los 
25 

26 cinco días del mes de Julio de mil novecientos se - 

27 tenta ] v a pa 

28 perintendente de Bancos. Proveyó y firmó la Resolución 
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' y 

que antecede el señor Doctor don Carlos J, Córdova, Su= 

perintendente de Bancos, en Quito, a los cinco días del 

mes de Julio % mil novecientos setenta y siete .- 

( firmado ) Licenciado Fernando Tobar García, Secretario 
4 

; General. - CERTIFOICO : que hoy fue inscrita la 

6 Resolución que antecede de fojas quince mil ochociento 

7 treinta y tres a quince mil ochocientos treinta y seis, 

$ námero tres mil cuatrocientos cuarenta y seís del Regis 

9 tro_ Mercantil; y, anotado bajo el número diecinueve mil 

0 quinientos ochenta y dos del Repertorio .- Guayaquil , 

11 | Julio trece de u ] sietes sl 

Registrador Mercantil, ( fírmado ) Apogado Héctor Migeel 

_ Alcívar Andrade , Registrádor Mercantil del Cantén Guaya 
r2 

13 

quil .- Hay un sello" .. SUPERINTENDENCIA DE BANCOS ¿- 
14 A 

"o "+ 7 ES naa 

15 

e —ERESCIENTOS SESENTA Y TRES .- Carlos J. Córdova , Super = o ERESCIENTOS SESENTA Y TRES o- Carlos Jo. Córdova p Super = 
intendente de Banco, CONSIDERANDO : Que por Rasolución 

O 

8 número setenta y siete - trescientos sesenta dos de ¡8 A SAIARLA Y AS156v14 - tresceipntos sésentaea y dosade 

19 veintidós de Junio d 

dictada por el infrascrito , se dispone la liquidación 

de la Sección Comercial de la Casa Matrís de La Previ- 

  

20 

  

21 

sora Banco Nacáonal de Crédito .- Que para llevar a 
22 

efecto la liquidación es menester nombrar un Inten.= 
23 - _- 

7, | dente impecial ¡ y, En uso de las atribuciones que le 

concede el Artículo ciento treinta y tres de la Ley 

  

25 

26 | General de Bancos , RESUELVE : Nombrar Intendente Especial 

27 | de la Liquidación de la Sacción Comercial de la Casa 

    

Matríz de La Previsora Banco Nacional de Crédito ,al 
- 1 28 
    

   



  

NOTARIO 120. 

Guayaquil - Ecuador 

2 

14 15 

señor Doctor don Nelson Oviedo Ulloa , quien desempeñará 

. gus funciones de conformidad con las atribuciones que 

  

3 la ley concede al Superintendente para este efecto ,- 

4 

5 

6 

110) 

v 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

8 

tos setenta y siete.- ( firmado ) firma ilegible del 

. COMUXIQUESE +- Dado en la Superintendencia de Bancos, e 

Quito, a los veintidós días del mes de Junio .de míl 

  

novecientos setenta y siete.- ( firmado ) Doctor Cgrlos 

J. Córdova , Superintendente de Bancos.» PROVEYO Y FIRMO 

la Resolución que antecede el señor Doctor don Carlos 

J. Córdova, Superintendente de Bancos, en Quíto, a los 

veintidós «dfas del mes de Junio de míl novecientos 

, setenta y siete.- Lo Cebtífico .- ( firmado ) Ledo.Fernand 

Tobar arcfa , Secretario General .- Ea fiel  copia.-Lo 

certifico .- quito, a veintidós de Junio de mil - novecien- 

Secretario Céneral de la Superintendencia de Bancos .- 

CERTIFICO.: que hoy fué inscrita la Regsolución 

que antecede de fojas quince mil ochocientos treinta 

y uno a quince mil ochocientos treinta y dos número 

10 tres mil cuatrocientos cuarenta y cinco del Ragístro Mer- 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cantil y anotada bajo el número diecinueve mil qui - 

nientos ochenta y uno del Repertorio ,- Guayaguil,Julio 

trece 'de mil novecientos setenta y siete... El Regis - 

trador Mercantil, ( firmado ) Abogado Héctor Miguel Al- 

cívar Andrade , Registrador Mercantil del Cantón Guaya- 

quíl. -Hay un sello".- SON COPIAS .- los otorgantes 

aprueban y confirman en todas sus partes la minuta. in 

gerta, la misma que queda elevada a escritura pública 

  

para que surta sus sfectos legales .- Quedan agregados 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



   
      

    

   
   
   

  

1 

los úocumentos habilitantes que se adjuntan y los com= 

7 probantes de pago al Impuesto de Alcabalas 

% cionales . LEIDA ésta escritura, de principio a fin, 

por_mí el Notario , en alta voz, a los otorgantes,$atos. 

6 la aprueban y firman en unidad de acto conmigo +. - 

DOY FE. ( firmado ) Priscila de Gfunauer.- Cédula 

de Identidad numero : Cero nueve » cero tres millones 

noventa y seis mil quínientos veintisiete ( C.log : 09 - 

so [93096527 )o- 

_+a y cuatro mil doscientos noventa y seis (C,Tog: 474 

    
Cédula “Tributaría número :Cuatrocientos    

  

11 

296 )o- ( firmado ) Enrique Ayilés Muñoz.» Cédula de IdgM= 
E > o e e — ——————0——20—— AAA 

13 tidad número : ero nueve - cero cero setecientos veinte 

y nueve mil ciento cuarenta y seis ( C.l.d : 09 00729. 

    

14 TT 

15 146 ).- Cédula Tributaria número : Cero dieciséis mil sete- 

6 cientos veintiséis ( C.Pof : 016.726 )o-( firmado ) María NN dc AA AAN A o ct a ME 

M. de Alencastro.- Cédula de Jdentidad número : Cero nut= 
17 gq A A—Aqq2AA0AqAA2AKA2AKq20—KAKA0AKA0KAKAA0AKAKKAKAKqq0qK0q0qqqqqgqKqKqKqKqKqKqKgqgKqgKOgqKéó qq 

18 ve -= cero cero ciento cuarenta mil doscientos tres + 

( C.Iof : 09 - 00140203 ).- Cédula Tributaria número : Ciento 
29  —_ _ _a—_a—_ _— __a———_ ___ _—___ —__—___—_—_—_—_—_——_J o — a a O SAS—<Á 

o setenta y tres mil novecientos trece (_CoTe : 173.913 ).- yo EY 

( firmado ) Douglas Reina Andrade.- Cédula de Identidad 
21 K2KK2q2—K<2 A AKAKA—AAAAAA 

22 número : Cero nueve - cero cero doscientos veintiséis mil 

setecientos cincuenta y cuatro ( C.l.é : 09 - 00226754 ) .- 
23  _—_—>—— _ _——_——_—___—___—_ __ _—_—_  _ _—_—____—____€»>-_--.- —— 

Cédula "Tributaria número : Cero veinte mil seiscientos 
24 , 

2 cuatro ( C.Tof : 020604 ).- ( firmado ) Dr. Luis Ortega L.- 

26 | Cédula de Identidad nú mero ¿ Cero nueve-= cero cero cien 

27 mil trescientos sesenta y tres ( Colo. : 0900100363 ).- 

    

Cédula Tributaria ,nímero : Cuatrocientos neventa y ocho | 
28 

    

 



NOTARIO 120. 

Cuayaquil - Ecuador 

  

15 

16 
mil seiscientos veintiocho s veintiocho ( CoTof : CoTofí : 498628 ).- La Previso- 

ra Banco Nacional de Crédito, ( firmado )Dr,Nelson Oviedo 

Ulloa , Intendente rspecial de la Líquidación-Representan- 

te Legal.- ( firmado ) Eustorgio V. Tandaso Maridueña .- 

GERTIPICADO Dx  DSPOSITO BANCARIO : BANCO SOCIEDAD GENERAL 

DX CREDITO : Guayaquil, Diciembre veintiocho de mil nove- 

cientos setenta y siete,- Número : Cero cincuenta y cua- 

  

tro mil trescientos nueve .- CERTIFICADO : Certificamos 

9 que se ha registrado la suma de Doscientos veinte y 

o cinco mil sucres ( S/, 225,000,00 ), en la cuenta número 

¡y | mil ciento dos Depósitos de Paso Menor.- Depósitos para 

Integración de Capital de la Compañía “GRUNAVIL S.A.”,! 

cuenta de la que no podrá retirarse la indicada can 

tidad hasta que la compañía termine de constituirse 
13 

14 
legaluente ,- El Depósito se lo ha hecho con el si- 

15 
guiente detalie : Inmobiliaria Prisen S. A. : Doscientos 

quince mil sucres .- Douglas Reyna Andrade : Dos mil 
o 

18 

quinientos sucres ,- Señora María Muñoz Viuda de Alen- 
9 |  — _ _———_—_  ________—_________—_____________— 

castro : Cínco mil sucres.- Doscientos veinticinco mil 
20 

aucres.- Aqentamente , ( firmado ) icon. Guillermo Suéscum Al, 
On 

Sub= Gerente Gogneral .- ( firmado ) Econ. María Pilar Serran 
22 A 

Ao, Auditora .- CERTIFICADO DE_LA JSFATURA PROVINCIAL DW 

_ BEGAUDACIONES DEL GUAYAS : Ministerio de Finanzas .- Jefa- 
23 

24 - 
tura de Re de Racaudaciones del Guayas .- Certificado de no 

25 
6 adeudar al yisco . Datos de lIgentificación del Solici- 

2 

27 

quinientos sucres ,- Doctor luis Ortega Larrea :Dos mil; 

Domitilio: Guayaquil .- Calle : Aguirre número trescien - 
28 
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1 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

721 

22 

23 

24 

25 

26 ' 

27 

28 | tificación del solicitante : Nombres : JAIME GONZALEZ NI 

  

y 
tos veinticuatro .- Motivo de la Solicitud : Formación de 

  

    

    

    

    
   

  

Compañía .- “irma del Solicitante : inriqus Ayilés Muños,- 

Guayaquil, a veintiuno de Diciembre de mil noveciento 

setenta y sieto.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

DEL GUAYAS , Certifica : que sel solicitante no adeuda ya 

puestos fiscales en esta mProvincia .- ( firmado ) Almag 

Velásquez Cevallos , Jele ¿e tecaudaciones del Cuayea8.- 

Hay un sllo” .- CERTIFICADO DE LA  JEBATURA PROVINCIAL 

ERE ONES ¿UAYXAS + República del ¿quador, Mí- 

la fecha, cantidad alguna en lo que se refiere a im- 

nisterio de Finanzas.- Jefatura de Recaudaciones del Gu 
| 
1 yas . Certíficado de no adeudar al risco, Datos de Iden- 

tificación del Solicitante : Nombres: ALICIA BONILLA ZURITA. 

Cédula de ¡gentidad número : Cero nueve- cero quiniento 

sesenta y nueve mil ochocientos noventa y uno (Coles s 

09 - 0569891 ),.- Botívo de la Solicitud : Formación de Com 

pañía .- Por Poder, ( firmado ) £nrique Ayilés Muñoz.- Gu 

yaquil, a veintiuno de Diciembre de mil novecientos s       
    
    

   

  

       

teta y siete.» LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

GUAYAS , Cortificas:que el solicitante no adeuda 

a la fecha, cantidad a fiers a 

impuestos fiscales en esta Provincia . (firmado )Almagrol 

Velásques Cevallos , Jefe de Racaudaciones del Guayas.-Ha 

LP ATURA PROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DL GUAYAS :- República del cuador.- Minis- 

terio de rinansas.- Jefatura de recaudaciones del Guayas. 

un sello" .,- C    

  

Certificado de no adeudar al Fisco .- Datos de Iden- 

    

  

   



  

NOTARIO 120. 

» Guayaquil - Ecuador 

o 

A
 

6 

7 

00
 

16 

17 
DA .- Cédula de Pasaporte número : HE doscientos diecinue- 

ve diecinueve sesenta siete, Pasape. * 2191 - 

Nacionalidad : Ecuatoriano .- Domicilio :Guayaquil.-Metivo 

de la Solicitud : Formación de Com - 

Enrique Avilés Muñoz. - Guayaquil ,a veintiuno de Diciem= 

bre de mil novecientos setenta y siete. LA JEFATURA 

PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, Certifica : Que 

el solicitante no. adeuda a la fecha, cantídad alguna 

o en_ lo que seyrefiere a impuestos fiscales en esta 

TO 

11 

12 

13 

14 

15 

Provincia , ( firmado ) Almagro Velásquez Cevallos, Jefe 

de Racaudaciones del Guayas.- Hay un sello",.-CERTIPICADO 

DE_LA_ JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS : 

Ministerio de Finanzas.» Jefatura de Recaudaciones del 

Guayas , Certificado da no adeudar al Fisco .Datos de 

Identificación del Solicitante : Nombres :MARIA ELENA MUÑOZ 

6 BARRETO +.-Cédula de Identidad número : Cero nueve = cero 
1 

7 

cero ciento cuarenta mil doscientos tres ( C.I.f : 09 

¿8 00140.203 ).- Céduia, Tributaria níújmero: Cíento setenta y 

9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28" 

tres mil novecientos trece ( C.T.% : 173,913 ).- Naciona 

lidad: kEoquatoriana .- Domicilio : Guayaquil,- Calle: Chimbo 

razo número trescientos treinta y tr6B.- Motivo de la 

. Solicitud: Formación de Compañía ,- Firma de la Solici- 

tante : María M, de Alencastro .- Guayaquil, veintiuno de 

Diciembre de mil novecientos mtenta y siete.» LA. JEFA» 

  

TURA PROVINCIAL “DE HRECAUDACIONES DEL GUAYAS, Certifica : 

que el solicitante no adeuda ala fecha cantídad algun 

en lo que se refiere a impuestos fiscales en esta Pro 

vincia. ( firmado ) Almagro Velásquez Cevallos , Jefe de 
    

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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e 
Y y 

Recaudaciones del Guayas .- Hay un sello”,- CERTIFICADO 
1 

DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE_RECAUDACIONES DEL GUAYAS :3- 

Repúbitca del %quador.- Ministerio de FinanzaB»» Jefatur 

   

  

    

    

     

de Recaudaciones. del Guaya3.- Certificado de no adeudar 

al Fisco .- Datos de .Igentificación del Solicitante: Nom 

bres : LUIS AURELIO ORTEGA LAUREA .-Cédula de Identídad 
6 

número : Cero nueve =- cero cero cien . mil trescientos s 
7 A e 7 o PP PP“ o PP“ “o e 5 e PP <P “7 [e e 1 

senta y tres ( C.lo.f : 09 - 00100363 ).- Cédula Tributaria 
Sl 

número : Cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos ve 

te y ocho ( C.T.f : 498.628 )o- Nacionalidad : Epuatoriana, 
DO oo a 

0 Domicilio : Gúayaquil,.- Calle : Peatonal Innomínada y Ayo 
q --- - --  -- 7 - q A A AA A 

nida de Las Américas ,- Motivo de la Solicitud:“ormación 
12 

de Compañía ,- Firma del Solicitante : Luis A.Ortega Larreal- 
13 

Guayaquil, a. veintiuno de Diciembre de mil novecientos 
E A AI4«<ák > 0 0O0K02A2XA2——0A0—— AAA 

15 setenta y siete. LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

6 DEL GUAYAS , Certifica : que el solicitante no adeuda 
yy pq A A A 

a la fcha eantidad alguna en lo que s refiere a im. 
17 A AAA 22-00 

$ puestos fiscales en esta Provincia .-( firmado ) Almagre 
a A A _ ___— q» <EqízIIA A A 

19 Velásquez Cevallos , Jefe de Rgcaudaciones del Guayas .- 

Hay un sello" ,- CERTIFICADO DE LA JEFATURA PROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS : República del Ecuádor.- Minia- 

terio de pinanzas.- Jefatura de Recaudaciones del Guayas. 

20 

  

21 

22 

23 | Certificado de no adeudar al Fisco .- Datos 

ficación del Solicitante : Nombres ; DOUGLAS PABLO REYNA 

. 

  

24 
; ANDRADE ,- Cédula de Identidad número :Cero nueve» cero 

2 o 

6 cero doscientos veintiséis mil setecientos cincuenta y 
2 1 5 5 5 5 5 5 5 

27 cuatro ( Celof : 09 « 00226754 ).- Cédula Tributaria nú- 

    

mero : Caro veinte míl seiscientos cuatro ( C.T.£:020604)|- 
28 

      

     



  

17 
Y 18 

Nacionalidad : Ecuatoriana - Doricilio : Guayaquil .- Calle: 
     

  

    

   

  

     

   

Junín número cuatrocientos treinta y cuatro.- Motivo de 

  

la Solicitud : Formación de Compañía,- Firma del Solicí- NOTARIO 1. EC 
Cuayaquil - Ecuador tante : ] firnedo ) Douglas P. Reyra .- Guayaquil, a veín= 

te y dos de Diciembre de míl novecientos setenta y 

sieto .- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RBCAUDACIONES DEL 
GUAYAS , Certifica: Que el solicitante no adeuda a la fe 

8 cha cantidad alguna enlo qe se refiere a impuestos 

fiscales en esta Provincia ,- ( firmado)Almagro Vel“sques 

o Cevallos , Jefe de Recaudaciones del Guayas _.,- Hay un 

5 sello" ¿- CERTIFICADO DEL SEÑOR REGISTRADOR DE_ LA PROPIE - 

DAD VEL CANTON : El Registrddor de la Propiedad del Can 
12 

tón , Certífica : ue examinados. los Registros de esta ¡ 
13 oricina.cecta sue Índices cenas 91.0 de Enero de el 

14 Oficina,segiín sus índices desde el-dos de mero de mil 

novecientos sesenta y dos, hasta esta fecha, no aparece 

que : ALICIA BONILLA ZURITA DE GONZALEZ , haya enajenado 
  15 

16 | 

el predio de su propiedad compuesto de solar y edí- | 
O 

ficación signado con el número ocho ., de la manzana 
TN 

/ 10 número treinta y ocho, ubicado en las calles Gómez Ren- 

. | dén y Chile de esta ciudad, ni que está sujeto a em 
20 -———_—€_——_—_—_—_—————————A—A—AAAAAAA0AAAAQ0A—AAAA0AQA0———A— 

» bargo , nia más anticresis que la Ordenada por el Jue 

Cyarto Provincial del Guayas en el juicio ejecutivo 
22 A -- _———JnJJJJn_— e ——————— > 

23 seguido por la Pyrevisora Banco "Nacional de Cpédito, con- 

24 ta Jaime González Miranda y Alicia Bonilla de Conzález, 

se auto de fecha diecinueve ciem de mil no-   25 | 

zo | Yecientos setenta y cuatro, inscrito el veinte y uno d 

27 | Etero_ de mil novecientos eetenta y cinco , pi a más 

28 | Prohibiciones que cinco . La una Ordenada por el Juez 
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SS 

«Cuarto Provincial del “uayas; en el juicio ejecutivo se= 

  

guido por .el Doctor Rafael Parducci Bretón, contra Jai- 

me Gonsáles y Alicia Bonilla de González según auto 

  

dictado el ence de Viciembre de mil novecientos setenta 

  

y dos, anotada el disciocho de los mismos; la otra QOr= 

6 denada por el Juez Sexto Provincíal Suplente del Guayas 

en el Juicio Ejecutivo seguido por Aluminios y Metales 

Compañía de Responsabilidad Limitada ( AIMBT ) contra Jai- 
me Gonzáles Miranda y Alicia Bonilla ¿e González, según 

¡o | HUto dictado el veintiuno de Agosto de mil novecientos 
setenta y tres, anotada el cuatro de Septiembre del miB= 

  

TI 

¡mo año; La otra Ordenada por «el Juez Tercero Provin - 
2 ——_ - —_———_———————E———————A—A——AAAA0AAA 

cial del Guayas, en el Juicio ejecutivo seguido por el 
ON 

Apogado Jorge Obando V., contra Jaime González Miranda 
E. IlOAAAAáKáK +++ 

y Alicia Bonilla de González , segín auto dictado el 
[5  AA<4«+> ++ 00020 200 2— e — e  —QQ—0———H050 

ocho de Noviembre de mil novecientos setenta y tres , 
10 > -__ em 

anotada el dieciséis de los mismos; La otra Ordenada 
: q ————————————————————  ————— — eee———— TA 

por el Juez Cuarto Provincial del Guayas, en el juicio a 
18 >  __ ___E_z——— 

19 ejecutivo seguido por el Abogado dacinto Loaiza Mateus 

contra Jaime González Miranda y Alícia Bonilla de Gon= 

  

20 

_sáles , según auto dictado el veintiocho de Febrero de 21 

mil novecientos setenta y tres, anotada al doce de Marzo 
22.  ——__—_—_a—__ __—_—___——————0———A—A— QQ AAA 

del mismo año, y la otra Ordenada por el Juez Tercero 

      

23 

Provincial del Guayas , en el juicío ejecutivo seguido 
24 IKOIKq2AAAAAqAKA—KAKqAKAAqA0A20q2qqq0q20q0AqAqAqqAqqA0q0qA0qAqAqq0q0q2A—qA—q0q0q20qKqKq0qKqQqKqAKqKqgqAgqKOgqKAqAq0qAqAqq—qA 

por el Doctor Rodolfo Pérez Pimentel,contra Alicia Bo= 
25 q€qEI A 

nilla Zurita de González y Jaime Consález Miranda, según 
20 A ÁOÁOÁOA____ o _—_— —_ _—_— —_ — _— _—_ _— —_—_—___—— 

auto dictado el treinta y uno de Hero de mil nove= 
27 

    

cientos setenta y cuatro, anotada el quince de Febrero 
28 a    



del mismo año, ni afectado con más gravámenes que dod Y 

hipotecas; Constituídas a favor de La Previsora Banco 

  

NOTARIO 120. y | Necional de Crédito, la una por la suma de tres millo 
Guayaquil - Ecuador nes de sucres , según escritura pública extendida el 

dos de Viciembre de mil novecientos mtenta y uno , 
5 AAA 

ante el Notario Doctor Jgrge Jara Grau, inscrita el 

  

6 

nueve de los mismos, y la vutra por la sguma db cua 
7 AAA XP[X A Pa 

3 _trocieatos wil' sueres, según escritura pfblica extendida 

el cinco de Septiembre ue-:mil novecientos setenta yd 
0 91 

ante el Ngtario Doctor Jarge Jara Grau , inscrita el 
10 E _—_——_———————— 

quince de los mismos . Lo adquirió por compra a La Pr 
11 o 

visorá Banco Nacional de Crédito , según .escritura pú- 
12 ———_———__—_—_—__—————— — ————0——— A O0QKOKO q 

blica extendida el veintiuno de Agosto de mil novecientos 

13 
sésenta y nueve, ante el Notario octor Jorge Jara Grau, 

4 A 7 -—=—  _—— 
inscrita el dos de Septiembre. del mismo afio.- La Ven - 

15 A _——_ ——_ —_— _— ———+ ——  —_  _— ——— 
dedora lo adquirió por compra en Remate a Juan Villaza 

  
  

  
:S Calderón y Colombia Chávez de Vallazza , según auto a 

Z tado por elJudz Quinto Provincial del  Cuayas , el 
1 : 

10 veintiuno de Abril de wil novecientos sesenta y tres , 

protocolizado en el Regístro a cargo del ¿Notario vocto 
208 --——————_—_ ____————— AQ TT 

Joree Jara Grau , inscrito el catorce de Junio. del 

  

mismo a%09.- Los: lindsros . y medidas son : SORTE : Calle 

  

ii 23 carios (úómez Rendón y con veintitrés metros veinte cen 

tímetros ; SUL : Solares seis y siete, con igual longi- 

—
—
 

24 
tud ; ESTE : Solar cuatro B, con catorce metros egetenta 

25 

Lo centímetros ; y, Por el Q6STE : Calle Chile igual medida. 

lo cual hace una superficie de trescientos cuarenta 
27 

  

281 Y un metros cuadrados .- Por escritura pública extendid 
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19 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
INTERNACIONAL EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL :- En la ciudad 

de Guayaquil, a los quince días del mes de Diciembre 

  

L a 
el veintiuno: de Agosto de mil novecientos sesenta Y nue- 

ve, ante el.Notario Doctor Jorge Jara Grau, inscrita el des 

de Septiembre del mismo año, Alícia Bonilla Zurita de 

Gonsáles excluyó de la Sociedad conyugal formada con 

Jaime Gonsález HMirania, 68l predio materia de este Cer. 

  

tificado ,- Guayaquíl, Veintidds. de Noviembre de níl no= 

vecientos setenta y siete.- ( firmado ) Dr. José Santiago 

Castillo Barredo, Registrador de la Propiedad del Cantó 

Guayaquil. Hay dos sellos" ,—- COPIA DEL ACTA: 

ACTA DE_ IA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DX 
A e e 

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA  PRISEN S.A ECTUADA DIA 

UEV VINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS S3TENTA 

Y SIETE      
COMPAÑIA UBICADAS EN LA CALLE AGUIRRE NUMERO TRESCIENTOS     VEINTICUA IERCER PISO, OFICINA NUMERO TRES DEL EDIFICI 

  

de mil novecientos. setenta y siete, a.las seis de la 

tarde, en las oficinas de la Compañía. INMOBILIARIA PRISEN 

S,ás ubicadas en el tercer piso. alto del Edificio La 

_Internacional, en la calle Aguirre 'aímero trescientos 

veinticuatro , se reunieron los. Accionistas .señores LUIS 

  

ALBERTO GRUNAUER AVILES , propietario" de Doscientas s8= 

tenta y nueve acciones Nominativas de .Un. mil sucres 

cada una; señor ENRIQUE AVILES MUÑOZ , propieterio de 

.Dogecientas dieciocho acciones nominativas . de Un mil Sue 

cres cada una ; doña MARGARITA DE .VALLE , propietaria | 

  

de una acción Nominativa de Un.mil sucres; doña MARIA 
    

 



  

NOTARIO 120. 

Cuayaquil - Ecuador 

  

j 
j 

Í 
i 
j 
1 
i 
1 

- MUÑOZ VIUDA DE ALENCAJIRO , propietaria de una acción) () 

-Nominativa de Un mil sucres; y, el señor ENRIQUE GIL 

      

“su voluntad unánime pára que se efectde está reunión.- 

_ £l Gerente Gerente .de la Compañfa señor Enrique Ayilés Muños, 

11 

2 

CALDERON y propietario de una acción Kominativa de Un 3  _ HA AA 

mil sucres.» Por encontrarse la totalidad del Capital 
4 

suscrito y pagado, los Accionistas resuelven por uúunani- 
3 

mida3 declararse instalados .en Junte Ceneral Extraor= 
O  E—————— 

dinariz de ¡ecionistas , con el eljeto. de tratar sobre 
7 HA 

la foriación de una Compañía. La Presidenta declara 
8 

9 instalada la sesión. por encontrarse presente la tota 

lidaz del Ccapival suscrito y pagado y han manifestado 
ro ->-—_—__ —_0 __ __——  __ _———___ __—_—_ _ _—_— _»>z>-- ==="   

  

13 

  

12 

expresa 2 los selores Sccionistas que es deseo de 

los funcionarios ¡para poder asegurar el Capital inver- 
14 | 

tido. en el pago a los acreedores de los cónyuges Gor 

15 

6 .zéález -» Bonilla , formar una Compañía anónima con la 0 AAA AA AA AA AAA AAA 

aportación del bien rafz ubicado en la calle Únile y | 
17 a =— 

8 vómes agudób, para lo cual requieren de las más am- 18 HATE 

plias atribuciones .para obrar con la rapidéz y urgen- 

      

10 

cia que elcaso de requiere .- La Juuta ueneral de 
20 ———_—_— 

Accionistas por unenizidad dió su aprobación para que 
21 

se lieve acabo el proyecto mencionado, esto es, la 
22 

formación de. uma Compañía Auéuima » facultando al mismo 
23 - ” 

tiempo a a los señores Presidente y. Cerente de la Compa 
24 áíEo CO CooQQOO———eoBBBB OTO/_O_O_OO q 2 A O O A AS2<—> 

: ala , repre y, representantes legales de la misma,para que rea- 
2 A 

6 licen todas las ¿gestiones necesarias para llevar a 
2 

27 feliz término aste proyecto . No habiendo ningún otro 

8 asunto que tratar , se concede un minuto de receso 
2 A _   

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 
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Y 
para la redacción de la presente Acta, lefda que fue, 

  

2 | 
'— dose por terminada la sesión a las seis y trcinta de ' 

3 
la tarde; firmando para constancia los asistentes con 

4 

la señora Presidente y Gerente que certifica .- ( firm ; o. AAA 

do ) Inmobiliaria Prisen S. 4. ( firmado ) Priscila de Cru= 
6 A x___ Ss 

nauer,Presidente.-(firmado)inrigue Avilés Muñioz.-(firmado) 

Luis A, Gyunauer Avilés.-.( firmado ) Margarita de Valle,- 

( firmado ) María M, de Alencastro .- ( firmado ) imrique 

  

1 po 

| es aprobada por unanimidad sin modificación alguna, déni 

Gil Calderón .- (CERTIFICO : que es fiel copita de su orl= 
10 —__— A 24 _—.- e —- _ _- AAA - _ A 

ginal a la que nos remitimos .- Imobiliaria Prisen S.A, 0 
1 - ——————— 

( firmado ) Priscila de Grunauer , Presidente.- ( firmado) 
12 TT : 

Enrique Avilés Muñoz .- COMPROBANTES DI PAGO Dis IMPUESTOS ;                 

  

            

13 
JUNTA DE _ DEFENSA NACIONAL :0ráigímnoal.- Mínero :Mil 

E  ————__ — _—_——K——K——0——K0——A—A0—AQAQ 2200220 QT 
doscientos noventa y síete.- República del zicaador.—Junt 

I5 

de Defensa Nacional .- Impuesto para la Dafensa Nacional, 
a 

sobre Alcabálas ,- Guayaquil :, el dfa veintinueve de Di - 
1 — a 5 5 5 A 5 A 

/ ciembre de mil novecientos setenta y siete,- Recibí de 9 
18 e e 

Alicia Bonilla de Consález y otros, la cantidad de .Stet o 
19 ——————_—— 0 

mil trescientos setenta ,gucres, noventa y cuatro centa = 
20 == 0 __—_—————0—040000— KAKI 

vos, por el irmpuesto a la Defensa Nacional sobre Alcan 
21 AAA AAA AAA 

balas, que le corresponden en la venta que se hace a 
22. | _—_—_—_—— > 

favor d la Compañfa Anónima Grunavil S.A., del «predio. 
23  _ _ __>>___ ____ __—_——_  _ _ a —_ — uz 

ubicado en la Parroquia Ayacucho del Cantón Guayaquil , 
24 

consistente en immueble .- Valor sobre el que se paga el 
25 A 

impuesto : Cinco millones ciento cincuenta y nueve mil 
DA A AAA A 

seiscientos treinta sucres, sesénta y cuatro .centavos, 
27 : 

según ariso número ciento setenta. y dos del Notario Dé 
28 

 



  

NOTARIO 120. 

Guayaquil - Ecuador 

  
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cimo Begundo de $ste Cantón, Abogado ustorgio Virgilio 

Tandazo  M“aridueña.- Une y medio - por ciento para Defensa 

  

de Defensa Nacional, ( firmado ) firaa ilegible.- Hay. un 

  

de mil novecientos setenta y siete.- Pagado. - 

JUNTA _DE_ BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL :Origihbal.- Junta 

de Beneficencia de Guayaquil ,- *1lcabálas ,-31l infrascrito, 

tifica : Que la señora doña Alicia Senilla de Conzález 

  

zález y otros.- Comprador : Compañía Anénima Grunavil S, 

A.- Concepto : Inmueble ,- Solar número cinco, de la manz 

níuero yveiatiuns.- Parroquia : 

quil . «Valor de la venta :Cingo millones ciento cin- 

ta y cuatro centavos,» Impueste uno por ciento Adicional 

res ochenta y dos centavo3.- Referencia nuestro Recibo 

  

20 

21 

    

     

       
   

    

   

    

Nacional : Siete mil trescientos sstenta sucres, novent 

y cuatro centavos ,- Jefe Provincial *ecaudación , Junta 

sello con la siguiente inscripción : República del YXcua= 

  

dor .+- Junta de Defensa ¿Jacional ,- Diciembre 'veintínueve 

e 

  

Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Cera 

y otros, han abonado en esta Teserrería la suma de Cator= 

ce mil setecientos cuarenta y un sucries, ochenta .y 

doz centavos , sesín wiso del Yotario Décimo Segundo de 

este Centón , Abogado tustorgio Virgilio endazo Maridueña , 
      

y el detalle siguiente: Vendedor : Alicia Bonilla de Gon 

   
   del Cantón Guaya 

  

AY acacia. 

    

cuenta y nueve míl seiscientos treinta sucres, con sa3gne 

de Alcablas : Catorce mil setecientos cuarenta y un 3u- 

de Caja mímero treinta y seis nmíl setecientos sesent 

y siete.- Guayaquil, reiuta de Wiciemdre Ae mil novecie       

  

tos setenta y siete -,- Junta de ¡¡guesiceucia de Guaya - 
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o 

A 

quil,( firmado ) Gustavo Illingworth Baquerizo, Tesprero.- 
    

    

Hay un sello can la siguiente insoripción : Junta de Bel      

  

      

  

neficancia de Guayaquil.- Tesorería - Dos de kuero de mil 

  

novecientos 

  

setenta y ocho.- Recibido .- ALCABATDLAS       
O0Original.- Nmero : Cero cuatro mil doscientos vein- 

te y cuatro.- unicipalidau de Cuayaquil.- epartamento 

Finanébero - Sección Rentes.- Alcabalas- Guayaquil, veinte 
    
    

     
$ y ocho de Dicienbre de mil novecientos setenta y siete, 

Recibí de la señoradoña Alicia Bonilla de González y 
    

derciacuentáa y us il quinientosioventa     Lo otros, la suma 

y seis sucres , con cuarenta ceutavos, por impuesto de 
A 

álcabalas , correspondiente a la venta que le hace a 
12 

favor de la Compañía aAmónima Grunavil 3. ñe» del predio 
13 

ubicádo en la Parroquía Ayacucho del Jautén Gueyagyuil, CóMm= 

  

        

  

        

14 , 
sistente en inmueble.- Soler número cinco, de la manzana 

I5 

6 número veinte y uno, según aviso - número ciento setenta: y 6  A—04%0—0— E A A AA 

dos del Notario Décimo Segundo de $ste Cantón , .ipogado 
O : o 

8 Eustorgio Virgilio ¡andazo Maridueña , siendo el valor ¡ torito 1102940  naricuena y siendo el  vajoc _ 

real de la -—venta de cinco millones .ciento cincuente y 
19 

nueve mil seiscientos treinta sucras - sesenta y cuatro 
A a 

centavos, peró se cobra Bl impuesto sobre la suma de cihco 
21 

millones ciento cincuenta y nueve mil seiscientos treinta 
22 - = 

Bucres , con sesenta y cuatro centavos ,por sec éste el 
23  — _ A ___ _____ _____—_____ + _—_— 

avalúo del Catastro del cual con la siguiente demostra 
24 ¡A A A A A A 

ción : Fijo Gradual uno por: ciento por cinco millones 
23. 1  —_ ________ _ ___ Q>>>>__ __ ___ __ _»>z_EOPM-P——_—_— 

6 ciento cincuenta y nueve mil seiscientos treinta sucres, con 
2 

2 

ll sesenta y cuatro centavos : Cincuenta y un mil «quinientos 

8 noventa y aeis sucres , con cuarenta centavos .- TO - 
2 A A a 

    

   



21 

tal : Cincuenta y un míl guíinientos noventa y seis sgu- 

cres, con cuarenta centavos .- imitido firmado Robert 

  

NOTARIO 120. 3 Egbíndola , Jefe de Rentas Municipales .-E] Tesorero Muni- 

Guayaquil - Ecuador 

  

    4 cipal, ( firuado ) firma ilerible.- 

: El. infrgsecrito, defe de la Sección nentas, certifica que 

los datos que coustan en el comprobante número cuatro míl 

    

> doscientos "veinticuatro son correctos y que el valor de 

Cincuenta y un mil guinientos noventa. y seis sucres, 

    

8 

y | Son cyarenta centavos , ing esó a Caja el día veintinue 

10 Ve «de diciembre de mil novecientos setenta y slete ,- 

  

11 

sello”... CORTIÍZSICADO DE ALCANTARILLADO : Original 
12 o —————— 

Certificado número cero tres míl cuatrocientos cuarentde 
O 

¿presa ¡Inicipal de Alcantarillado de cueyagall-Dirección 
5  ---—-—————>—>—>—>—>>+XAXATTTTTTTTT 

Financiera = Tesorería «- Guayaquil, el día veintidós de 

  

15 

16 Diciemure de milnovecigatos setenta y siete. De Con- 

formidad con lo dispuesto en la Cydenanza para el Cobro 
II IJ>á]>>——————__ -_—__———— AAA 0022 

¡g| de da ventribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado certificamos que doña Alicia Bonilla de 

  

     

  

19 

González , propietaria úel solax número ocho, de lá man= 

zena número Veintiuno , calle Gómez Rendón y Chile , de 

20 

21   la Parroquia Urbama Ayacucho, está exento del pago de 

    

      

22 

, 23 la Contribución “gpecial de Mejoras para Obras de Alcad- 

| tarilledo , en tal virtud , queda autorizado para celebrar 
24 xo a _ _ _—___ _ _ _ Q_“mQEx E  -=-=-z»IIII] 

25 contrato de compraventa. - Comprador : Inmobiliaria Prisen 

ol So. A.s- Código mínero : Seis - cero veintiuno - cero ochó.- 
2 A A A A 

27 | Mpresa “unicipal. de Alcautarillado de Guayaquil: Compro- 

23 | Dado, ( firmado ) Vahbriel 4, Cedeño P. ,Jefe de Catastro .- 
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A 
o DS 

Bwmpresa Municipal de Alcantarillado de Guayaquil, Autori- 

| zado, ( firmado ) firma ilegíble.- presa Municipal de 

| Alcantarillado de Guayaquil. za conforme, (firmedo”) Firma 

ilegible,- Hay un sello"..» AGUA POPABLE : 0 ri in ali- A A A A ETT E 
Empresa Municípal de £gua. Fygteble de Guayagtil.- Divizo 

  

5 , 
6 sión de Caja .- Impuesto “diciomal dl de Alcab - 

Número : Quince mil trescientos o0nce.= Hecibí de Alicia 

$ benilla de González y otros, la cantidad de cator 

setecientos cuarenta y un |sucresjochenta y dos enta - 

vOS , por impuesto del: uno por ciento Adicional al de 
10 

Alchbalas . para. la nueva provisión de Agua Potable de pi Le PPet0a. peta a nueva provisión de Agua mPotable de 

Quito y Guayaquil, ( Decretvo Legislativo de 0ctubre vein= 

te y nueve de mil novebientos cuarenta en la wnta 

12 

13 
que se hace a favor de la Compañfa Angnima Grunavil $, 

5 >> A 
Ao,» del predio ubicado en la Parroquia Ayacucho de este 

I5 
Cantón , consistente en.inmueble.- «] valor de esta trans 

1 2 AO 
fisión de dominio es de cinco míllones ciento cincuent 

17 HT 
y nueve míl seiscientos treinta sucres, sesenta y cuatro 

18 ————_—_—_——_—_—_— 
centavos, según .aviso dl Natario: Décimo Segundo de. este 

     

  
   
    

19 
Cantón, Abogado kustorgio Virgilio "ándazo Maridueña .-Uua 

28 ——_—__—————A AAA 
yaquíl , a treinta de Diciembre de mil novecientos se- 

  

21 

tenta y piete.- Agcaudádo por, ( firma ilegible, - H 
22 | ——eaem_anmuau_m——mmm 

un sello cen la siguiente inscrpción : impresa Muníci- 

      

23 
pal de Agua Potable de Guayaquil .- Pagado ventanilla nú 

24  _——__—_—_ ---_--  ---  -------- _ -- ----  - __ __»>--—— 

mero cinco .- CONSEJO PROVINCIAL - DAL GUAYAS : Original .- 25 A A -á[lA-Aáká>+<—<«+>++ <A 
Número : Cuarenta y cuatro mil sebscientos ochenta y tres¿- 

26 
Honorable Consejo Provincial del Guayas.- Impuesto  Adicida 

27 - - 

    

nal de Alcabala ; Por : Catorce mil setecientos - cuarenta 
28 - A e |     

  

   



  

NOTARIO lo. 3 
” Guayaquil - Ecuador 

10 

11 

12 

13 

14 

I5 

17 

18 

19 

20 

21   
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

V 22 
MG 

— 23 
y un sucres ,ochenta y dos centavos .- Tesorería del Ho- 

norable Consejo Provincial del Guayas.- de recibido -de 

Alicia Bonilla de Gonzéhez y otros, La suma de catorce 

  

mil setecientos cuarente y un sucres, ochenta y dos 

centavoS.- Por concepto del Impuesto del uno por ciento 

  

Aaicional a la alcabala creado por Decreto Legislativo 

de veintidós de Octubre de nmíl novecientos cincuenta 

  

y dos, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por 

__trausferencia de domínio del predio . “porte inmueble.- 

Solar número cinco , de la manzana número veintiuno, ubi 

cado en la Parroquia Urbana Ayacucho, del Cautón Guaya - 

quil, con una Área de trescientos cuarenta y un metroB; 

| 
cuadrados. uódigzo número : Seis - cero veintiuno cero 

cinco .- Hol nímero : “res mil ochocientos cincuenta y. 

  

ocho.» Situado en las calles Úhile y Gómez Rendón.- Por: 

6 Cinco millones ciento cincuenta nueve mil seiscientos ; _Vinto mis¿sones ciento cincuenta y nueve mil selscientos 

treinta sucres, sesenta y cuatro centavos.-Que se hace 

a favor de la Compañía Anónima CGrunavil S.A.-Escritura 

celebrada por el Notario Décimo Segundo de éste Cantén, 

Ategado “ustergio Virgilio Cendazo MNVaridueña .- Guaya- 

quid, a treinta de Diciembre de mil novecientos sm 

» 

teuta y si6t8.- jognorable Consejo Provincial del Guayas, 

( firmado) Econ. Welter 83“Muzzio Dívila, Tesorero.- Hay un 

sello con la siguiente inscripción: Honorable  Conaejo 

Pfovingial del Guayas .- tapuesto Adicional de Ajcabála,- 

  

Diciembre treinta de mil novecientos getenta y siete. 

Pagado .- OFICIO DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTIC     
GUAYAQUIL : CORTZ SUPERIOR DE JUSTICIA DE GUAYAQUIL : 
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_ 

y 
PRIMERA SALA »- Oficio número doscientos cincuenta y dos 

PSCS.- Guayaquil, a, veintidós de Diciembre de mil nove- 

    

cientos setenta y siete.- Señor REGISTRADOR DE LA PROPIL 

DAD DEL GCANTON GUAYAQUIL , Ciudad .- Señor Registrador: 
4 

; Dentre_ del ¿Juicio ejecutivo seguido por Ja Previsora 

6 Banco Nacienal de Crédito contra el Ingeniero Jaime Gon- 

7 _se ha dia= 

  

8 puesto envíar a usted, atento oficio a fin de que e 

-.digne disponer la cancelación de la anticresis judi- 

io | tial que grava el inmueble hipotecado de _ propiedad de 

; los «kbudores antes mencionado . Particular que pongo en 
I i 

| su conocimiento para los fines de Ley  consiguientes,- 
12 A o a 5 A 

Aqentamente . Dios, Patria y ljybertad, ( firmado ) firma 
13 AO A 2202 2Kqq0K0gK—_KO—qqqA—qAA—KA0A—KqAqA—qAAA—AAKAAKqAqq0—qA—A0AKA0KA—qAq0q—AqA0A—A qA0AKA—KXA2—A0A0AAqA0A—qA—AAATAA 

llegible.- LEVANTAMIENTO  PROHIBICION DE ENAJENAR : Guaya = 

  

14 

15 quil,' Diciembre veintidós de mil novecientos setenta y 

6 siete; las cuatro pasado meridiano .- VISTOS : Conforme 
16 A 

17 a lo solicitado por los representantes legales de la 

S Compañía “INMOBILIARIA PRISEN S.A., cesionaria de los 
1 AP o 5 o o 5 5 o o 5 o o o o O 5 5 5 5 5 o 5 5 5 5 o 5 

19 derechos litigiosos de "Aluminios y Metales S.A." ALMET, 

en el juicio ejecutivo seguido por ésta contra el In 
LIN gg A 

21 geniero Jaime González y Alicia Bonilla de González, y 

mérito del reconocimiento de las fimas y rúbricas 
22  _o_—_—a———  _____—__—  _-- -  _--- 

de Priscila Tomassi de Crunauer y Enrique Avilés Muñoz, 
23 z q 

24 se ordena que el señor Registrador de la Propiedad del 

25 Cantón levante la prohibición -de enajenar que grafa 

26 el ínmueble ubicado en la calle “hile y Gómez Rendón, 

27 pto de mil 

28 novecientos setenta y tres y anotado 61 cuatro de Septieno | 

  

    

     



A 23 

bre del mismo año. Declárase legitimada la porsondrfh 

de Priscila Tomassi De Grunauer , en mérito del nombra 

    

NOTARIO 120. 3 miento acompañado .- Hágase saber. ( firmado )Dr .Vicente 

« Cuayaquil - Ecuador Rendón Aguilar , PROVEYO Y FIRMO el derreta anterior el 

señor Doctor Vicente Zendón Aguilar , Juez sexto” Provín= 

  

cial del Cuayas , en Guayaquil, Diciembre veintidós, a las 

           

             

, cuatro de la tarde .- Lo Certifico .- firmado )Ab, Fran 

$ cisco Noboa López , Secretario del Juzgado Provincial 

e 9 Sexto: úel Guayas e.» CERTIFICO : que esta copia está COM= 

Lo forme con su original ,- Cuayaquil, veintidós de Diciemo 

bre de mil novecientos setenta y siete. ( firmado) Abog. 
1 > >  __———_—____ 

Francisco Hoboa López, Secretario del Juzgado Provincial; 

Sexto del Guayas += CANCELACION PROHIBICION DE _ENAJENAR : 

A : REGISTRADOR Dg LA PROPIEDAD DEL CANTON : LE HAGO 
E E TN 

SABER : khue en el ¿Juicio e¿jecutivo seguido: - por 'el Dec- 

12 

13 

I5 

6 tor Rodolfo Férez Fimentel contra Alicia Bonilla Z. de ¡q or hodotio i6rez Flmentel contra Alicia Bonilla 4. de 

González e Ingeniero Jaime Conzález de encuentra lo 
O 

18 siguiente ; Guayaquil, Diciembre veinte y dos de mil nove- 

cientos setenta y siete, las diez antes meridiano.-Recong- 
29  _m—  _—__—_JJJJJJJJJJAAA€EOOocOo— —— —_ _  ___ (q __ 

cido como se encuentra la firma y rúbrica del Doctor 

Roúolfo Pérez Pimentel , actor en este - juicio, con el 

20   
| 

21 

| ,, | £scrito precedente por el cual cede y traspasa las 

obligaciones demandadas y los derechos litigiosos en el 
283 ——————————— —— A AK02AÁA 00 0 — ——— —— A _ 0 2 002  --- lA AAA 

24 presente Juicio a favor de Aigmobiliaria _rrísen Sa Mes 

|) 25 este Juzgado ¡¡ercero Provincial del Guayas, ordena que 

6 | 32 cuente con esta última Compaíifa con el carácter de 
2 A A 5 5 5 1 5 5 5 o 5 5 Po o 5 o 7 5 o o fp 

27 demaudante en esta causa una vez que de autos consta 

jque el “octor Rodolfo Pérez Pimentel ha recibido el 

  

28 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



valor de ocheuta y cinco mil sesenta sucres , veinte 

    

  

    
   

     

     

   

    
   

   

    

    

  

y cinco centavos, al cual ascendió el mandamiento de eden 

cución. dictado en este juicios ¿in consecuencia y 3e can 

cela la prohibición de enajenar dictada «por ete JU 

gado en providencia de fecha : treinta y uno de Enero 

  

de mil novecientos setenta y cuatro ¡inscrita el quince 
6 

de Febrero del mismo año, a cuyo efecto se notificarí 
> A 

$ al Registrador de la Propiedad de este Cantón,- NOti- 

fíquese . ( firmado ) Dr, Enrique Iturralde Velasco.-Sigu 
AA q) _ 5 A 

14 autorización .- ( firmado.) Abog. Fidel Insuaste Gómez. 
10 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley.- GuS= 
11 — > >> KK ASA2—+ 

yaquil, Viciembre veintidós de míl novecientos setenta 

13 

Ll  -_——_———————— 0 O002A2—A2A2<A—0qq—qAq—qqqq0q20—A—AKAKAKXA2<2«AKA0A0KKA0K0K0K0q0q0qKq—qKqAKqK0qAKA—qA0A—AKAKA20A<AK00qqAqAAATTA 

y siete,.- ( firmado ) Fidel Insuaste Gómez, Abogado .-Se= 

cretario del Juzgado Tercero Previncial del Guayas.- H 

      

'*( un sello" .- LEVANTAMIENTO PROHIBICION DE ENAJENAR : A: 
Sa 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD : LE HAGO SABER: Que 
16 A A —  — Ez 2 

en el Juicio Ejecutivo seguido por *ranchsco Von Buche 
Ir  —— _— E K2—AA0A—AK2A—A0Kq2A—AAqAAAKA0A2AAAAAAAA00A0A—A—AAAA2A2022——— —QQQ—2——0———— 

wal contra Ingeniero Jaime González y Alicia Bonilla d 
13 —_— —_ _ _ _— — — _ _ __ __a ___ZZZ_——— 

Gonáeles , se encuentra lo siguiente: Guayaquil, Diciembre 
1 _— —_ —_— —_ ___ _— ___ _—_—___.____—__ ___ __ ___ _€Q______—_——_—_— 

veintidós de mil novecientos setenta y síete, las cinco 
20 qq qq qq QQ A 

pasado meridiano. VISTOS : Proveyendo el escrito presen= 

21 

tado _ tado por Priscila Tomassí de Grunayer y Enrique Ayilés| 
22 > 

Muñoz por. por los derechos que representa de Inmobiliari 

23 

Prisen S. A. cuya firma y rúbrica de encuentra legal- 
24), —_——_-  _ _ —_ __ __..  _——_____  __ _ _ —___ _—_.—«___— 

mente reconocida se dispone _ mente reconeoida se dispone que se tenga se tenga por pagado 
25 
2] *4 capital el capital , intereses y costas , nasta ela capital , intereses y costas , nusta el diez de Dicielle 

bre de míl novecientos setenta y cuatro, y los valores 
27 

    

correspondidos a intereses hasta la presente fecha... En 
28 

  

     



24 

pe 95 
consecuencia , se dispone que el señor Registrador de 

la Propiedad del Cantón Guayaquil, levante la prohibición 

      

NOTARIO 120. 3 de ¡pmajenar del bien inmueble situado enla calle 

Guayaquil - Ecuador Chile y Gómez Iigndón esquina Sur ¿gte de propiedad de 
4 A 

los demandados Ingeniero Jaime Conzález y Alicia Bo= 
5 

6 nilla de González , Prohibición de Gravar y Enajenar 

> que se ha dictado en esta fecha con fecha eonha de 

8 Noviembre de mil novecientos setenta y tres,y que cons- 

ta inscrito a fojas noventa y cinco, número doscientos 
9 

ro | cincuenta en el libro de Prohibiciones del Registro 

Propiedad de este Cantón , para el cumplimiento de esta 
11 Fa 5 5 5 5 5 5 5 5 A 5 5 5 | 

Orden notifíquese inmediatamente al señor Ragistrador 

de la Propiedad de este Cantón .. Se deja constancia 

12 

13 

en esta Providencia que se consigna la cantidad de | 

Cinco mil sucres en dinero efectivo ,por Concepto de 

14 

15 

¡o |—“£ostas que ne pudiere ocasionar en esta causa, junto. 

con la cantidad consignada en el escrito que se proves 

Deposítese el dinero consignado en el Banco Nacional 

po 
. 

17 

18 

19 de Fomento de esta ciudad y hágase conocer a llas pa 

tes, de esta providencia .- Notifíquese .-( firmado ) oct 
  

20 

| , Enrique Iturralde Velasco, Juez “Cercero Provincial del 
I 

| Guaya8.- Sigue la autorizatión. ( firmado ) Abogade Fidel 

  

22 

y 23 Insuaste Góweg , Spcretariío .- lo que comunico a usted 

para los fines legales consiguientes ,-Guayaquil ,Di- 
24 AAA 

25 ciembre veintidós de mil novecientos setenta y siete.- 

26 . ( firmado ) Fidel Insusate Gómez, Abogado= Secretario del 

27 Juzgado “ercero Provincial del ayas ;,- TIPICO :¿ Que 

23 la copia, que antecede es conforme a su original .- 
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IO 

1H 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A, Xx A 
  

Guayaquil, Diciembre veinté y dos de mil novecientos setenta 

    
    

   
   

y siete. ( firmado ) Fidel Insuaste Gómez, Abogado.-Sgcre- 

tario del J,z2gado lercero Provincial del Guayas.- Hay un 

sello" .- CANCELACION PROHIBICION DE ENAJENAR : JUZGADO 

: : EÑOR REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD , Hago Saber : Que en el juicio ejecutivo 

  

afael  Parduce ahora Inmobi - 

.líaria PRISEN S.A.) contra Ingeniero Jaime Gongález y 

Alicia de González , se encuentra lo siguiente : Guayaquil, 

| Diciembre veintidós de mil novecientos setenta y siete, 

las once antes meridiano. Defiriendo a lo solicitado 

interpuesta persona .de sus representantes legales Pris 

cila Tomassi de Gjunauer y Enrique Ayilés Muñoz, en el 

pedimento que debidamente reconocido consta de autos, 

se cancela la prohibición de enajenar dictada en aut 

de once de “iciembre de mil novecientos setenta y co, 

  

az por la cesionaria , Inmobiliaria Prisen S. de por la 

anotada el dieciocho de los mismos mes y año, debien- 

de notificarse con este objeto al señor Registrador 

  

Cantonal de la Propiedad - ( firmado ) M, Franco C.-Sigu 

el proveimiento.- ( firmado ) C. Blum Martínez .- Lo que 

  

comunico a usted para pu aoonocimiento .- Guayaquil, kKnero 

dos de mil novecientos setenta y ocho.- ( firmado ) 

  

Ledo .César Blum Martínez , Secretario .- CERTÍFICO : Que 

--la copia anterior es igual a su original.- Guayaquil 

  

a cuatro de Enero de mil novecientos setenta y echo.- 

  

( firmado ) Lcdo. César Blum Martínez , Secretario-Juzgad 

    

Cuarto Provincial del Guayas .- Hay un sello",- LEVANTA - 
  

  

   



  

NOTARIO 120. 

« Guayaquil - Ecuador 

  

ro 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

260 

27 

28 

25 

26 
MIENTO DE PROHIBICION DE ENAJENAR : JUZGADO PROVINCIAL CUAR= O SR do radar 

TO DEL GUAYAS : A : REGISTRADOR DE LA PRO s e 

SABER : Que en el juicio ejecutivo seguido por Inmo- 

  

biliaria Prisen S. A., antes ctor 

ES 

ebbido de 

  

Jaime González y Alicia de González , se encuentra lo 

  

siguiente ; Guayaquil, Diciembre veintidós de mil nove= 

cientos setenta y siete ; las doce meridiano . VISTOS : 

  

Considerando : Que el «mandante , Abogado Jacinto Loaiza 

y su endosante por valor al cobro el 3anco del Pacf-. 

fico , por la interpuesta persona de su Gerente Genezx 

y representante legal, Marcel Laníado or_ uma parte, _ 

y Priscila Tomassí de Grunauer , y Enrique Avilés Mviog, 

  

Presidente y Gerente, respectivamente, de Inmobiliaria Pri 

gen S. As, por otra parte , han reconocido las firmas | 

rúbricas que han estampado al pie de su escrito ante. 

_Fior, en el cual expresan, al Doctor Jacinto Joaiza 
y Marcel Laniado, que han cedido el crédito aque se 

  

refiere elpagaré de fojas uno y que ceden también _ 

los derechos litigiosos de este juicio, por valor re- 

  

ento cuetrocientos noventa y echo mil quin        

setenta y ocho sucres, ochenta centavos , a Inmobiliaria 

  

Prisen S, 4, y esta sociedad qu acepta la aesién hecha 

a su favor, el suscrito Juez Provincial Cuarte del Gua. 

yas _yas , declara aprobada la cesión de derechos litigio- 

sos de que se trata y en consecuencia ordena que se 

vente cuente en ete juicio Xisoi Torags > 

y Enrique Avilés Muñoz , por los derechos que represen 

  

tan de Inmobiliaria Prisen Se As, en subrogación del de- 
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y 
_handante .Se declara cancelada la prohibición de enaje= 

nar dictada en auto de veintiocho de Febrero d m12| 

  

—fnero de mil novecientos setenta y ocho-—.- (—firmuáo)— 

Lcdo. César Blum Martínez , Sqeretario del Jusgado Cuar: 

1] 

del mí ame Te deb ná E Q e 3 a e 4 

; Registrador (Gintonal: de a. Propiegad .- No ques « 

6 |L—nado ) M, Franco C.-—Sigue—el—proveimiente——(ftrmado>) 

7 Ce B um Martínez 3 j D4 el _ Ona 

8 cimiento . Guayaquil, Enero cuatro de mil novecientos 

9 =2£ 3 > ¿—Á op 2d 

1o rior es iguala 8gu original ,- Guayaquil, a cuatro de 

  

   

    

    

  

12 

to Provincial del Guayas. - LA PREVISORA BANCO HACION 
DN 

DE CREDITO +.- 

   
   

14 

toría dy Cobranza .- OCTUBRE catorce de míl novecie 
B| ———_——_—— —— — ——  — — ———  0QQ—Q———02——AA 

16 | etent 

LIQUIDACION DE SU DEUDA HIPOTECARIA CORTADA A OCTUBRE 
1 AAA AAA AAA A AAA 

18 SIN 185 Em A Y QT A ESTARE y RO ARTO NU 

19 MERO SIETE MIL SEISCIENTOS  DIFCISY ALTRES MT LONES 

DE_SUCRES A DIEZ AÑOS : Dividendo Diciembre treinta y 
20 | ——_———————— 0 21 uno/ setenta tres : Sesent r 

doce suecres, treinta y ocho centavos .- Intereses por 

  

22 

23 mora : Ciento treinta y «seis mil ciento 

sucres, cincuenta y cinco centavos ,- Timbres : Cuairo su 

¡ 

24 

25 [_£res_: Doscientos dúos mil ochocientos seteuta y siete 

20 [| SUCres, noventa - y tres centavos .- Dividendo Junio treid- 

27 | ta / setenta y ati | 

23 | nientos cincuenta yhdós “sucres .- Intereses por mora ; 
  

  

novecientos setenta tres, anotada el doce de marso | 

“4



26 

Ciento veintión, mil setecientos setenta y dos sucreso Í 
  

  

1 

setenta y cinco centavos .-» Timbres : Cuatro sgucres.-Tres 
2 

  

NOTARIO IZo. 3 cientos cchenta y tres mil trescientos veintiocho su- 

* Guayaquil - Ecuador 
y 4 cres, setenta 

  

ta y uno/ setenta y cuatro : Doscientos sesenta _ y un 
5 

míl quínientos cincuenta ydos sucres .- Intereses por 
¿5? ——_ _  ——__—_______————— 

mora : Ciento tres míl cuatrocientos «sesenta y un Bu-= 

  

7 

$ cres, cinco centavos .- Timbres : Cuatro sucreg.- Treg- 

o 9 cientos sesenta cinco mil diecisiete 

0 centavos .- Dividendo Junio treinta /setenta y cinco :DoS- 

0 cientos sesenta y un mil quinientos cincuenta y dos 
1-1 1 _—_ _aua. a Q_—_ ___ _ __—_ A 

¿ sucres.- Intereses por mora ; Ochenta y cinco mil ciento; 
* 12 ————_ A —_ ——— — 020002 A 02 A — 0 ————- q A 2 — 002000 — —— 0 q q AAA 

cuarenta y nueve sucres, treinta y seig centavos,- Timo 

  

13 

bres ¿Cuatro gucres.» “rescientos cuarenta y seis mil 
14 PT | 

setecientos cinco sucres, trenta y seis ontavos .-Divi- 
15 

dendo Diciembre treinta y uno / setenta y cinco :Descien- 

  

16 

tos sesenta y un mil quinientos cincuenta y dos su. 
O 

Ccres.- Intereses por mora : Sesenta y seis mil ochocien 
18 Ho — o  — A ————— —— — —  ————2————————J—— 

tos treinta y siete sucres, sesenta y siete centavoñ.- 
1 > AA 0 — _ __ A ———Á 

  

Timbres : Cuatro sueres.-» Trescientos veintiocho mil tres 

cienios noventa y tres sucres, sesenta siete centas 

vos .+- Dividenco Junio treinta / setenta y seis :Doscien- 

21 

22 

tos sesenta y un mil quinientos cincuenta y dos sgu= 
23 / 

Cres.- Intereses por mora : Cuarenta y ocho mil quínien 
24.  _ - > _—_—_—_—__—o a O q OO 

. 25 tos veinticinco sucres, noventa y ocho centavos .- Time 

6 bres : Cuatro sucres.» Trescientos díez mil ochenta y 
2 

27 un sucres, noventa y ocho centavos .«Dividendo Diciembre 

treinta y uno / setenta y seis ; Vescientos ssenta y un 

  

28 
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I 

3 ve centavos .- Timbres : Cuatro mcres.- Doscientos ¡noventa 

4 laa mdd —getecientos «setenta eaucres, veintinueve cena. 

; av -» Dividendo un treinta etenta siete :Dos” 

6 cientos sesenta. y un mil quinientos cincuenta y dos 

7 _SUucres.- Intereses por mora ; Once mil novecientos dos 

sucres, cincuenta y nueve amnmtavos.- Timbres : Cuatro su 

         
   

   
  

14 _cuenta y $e UCTOB,.> réstamo iciembre  treinte 

- y unmo/ setenta y siete : Un millón seiscientos veinte 
1 q€«_x— A — e ——_ _- - 2 __ _ A -- AA  _ _ EEK Á<> E -zEem _—mememz_ a A 

16 _ y cuatro mil doscientos veintión «sucres.- Timbres :Cuas 

ye tro sucres.- Un millón seiscientos veinticuatro mil 

S doscientos veinticinco sucre .- Cuatro millones tres- 
13  -_ —_—— _—___—_€_ ->--——__—_——_—_r——— A 

19 "cientos ochenta y siete mil cuatrocientos sesenta y 

cuatro sucres, sesenta y dos centavos .- PRESTAMO HIPO? 
20 | —— OAK KA AAA 

21 CARÍO NUMERO SIETE MIL" 5] S o OVENTA H OR 

2 CUATROCIENTOS MIL SUCRES, A DIEZ AÑOS : —Dividendo Diciem 

23 bre treinta uno setenta tres :; Treinta cuatro mil 

24 ochocientos setenta y tres sucres, sesenta centavos .- 

25 Intereses por. mora : Dieciocho mil seiscientos setenta 

o | Y Siete sucres, noventa y dos centavos .- Timbres :Cuatro 

  

27 |_SUCres,- Cincuenta y tres mil quinientos cincuenta y 

28 cinco sucres, cincuenta y dos «mntavos.- Dividendo Junio 
    

     



  

NOTARIO 120. 

* Guayaquil - Ecuador 

27 

treinta/ setenta y cuatro : Treinta y cuatro mil ocho-    
     

    
   
   

    

clentos setenta y tres sucres, sesenta centavos .- Inte- 
2 7 

3 reses por mora : Dieciséis mil doscientos treinta y 

seis sucres, treinta y seis centavos ,- Timbres :Cuatro 

  

4 

sgucres,- Cincuenta y un mil ciento trece sucres, novent 

  

y seis centavos +.» Dividendo Diciembre treinta y uno A 2e- 

           

    

  

   

    

uatro : Treinta vatro m 

8 y tres sucres, sesenta centavoB.- Intereses por mora _; 

Trece mil setecientos noventa y cuatro sucres, ochenta 

tenva_. 

    

10 centavos .- Timbres : Cuatro sucreSs.-. Cuarenta y ocho mí 

0 seiscientos setenta y dos sucres, cuarenta centavos ,- 

  

Dividendo Junio treinta / setenta y cinco : Treinta y cua 
12 AA A 2200000 — — 0 0200200202002 

tro mil ochocientos setenta y tres sucres, sesenta cen- 
3 E ___—_—_——e—ccoc—_—_—_—_ Co Oo oo ———Á 

tavos +. Intereses . por mera : Once mil trestíentos cin=| 

  

14 ¡ 

cuenta y tres sucres, veinticuatro centavos.- Timbres : 
15 ” qq A 

Cuatro sucres.- Cuarenta y seis mil doscientos treinta 
16 HA 

sucreg,ochente youatro centavos .- Dívidendo Diciembre 

Y - . m " 

¡g |—treinta y uno / setenta y cinco : Teeluta, y cuatro mid 

19 ochocientos setenta y tres sucres, sesenta centavos, - 

Intereses por mora : Ocho mil novecientos once sucres 

      

20 

sesenta y nueve centavos.- Timbres ; Cuatro sicres ,.- 
21 

Cuarenta y tres mil setecientos ochenta y nueve sucreb$, 
22 

ventinueve centavos .- Dividendo Junio treinta /setenta 
23 > 

y seis : Treinta y cuatro mil ochecientos setenta y tre 
24  >-—=———  _ Á——_ —______—_ ______ _ __—___—__— 

gucres, sesenta centavos ,- Intereses por mora :Seis mil 
25 - A 

26 cuatrocientos setenta sucres, trece centavos,- Timbres: 

27 Cuatro  SUCTr8S.,- Cua a + Í sarenta 

28 y siete: sucres, setenta y tres centavoSB.» Dividendo 
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T 
Diciembre treinta y uno -/setenta y seis : Treinta y cuatro 
  

        

, fo mil ochocientos setenta y tres SUCTes, sesenta entavos¿- 

; Intereses por mora : Cuatro míl; veintiodho sueres, cín- 

4 -Cuenta . y Lete centavos - mbres » 118 0 E .28 ie 

: ta_y ocho mil novecientos seis gmcres , diecisiete cents 

ol vos .- Dividendo Junio treinta / setenta y hiete :Treinte 

7 y cuatro mil ochocientos setenta y tres Sucreg, seser 

8 

y  gtete pgucres , un genmtavo ,.» Timbres : Cuatro  sucrslAje 9 

10 Treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y «cuatro  gu- 

Ll "Cres 4esenta Q antavas * Jividenda emDre 2lL1 

y uno/ setenta y siete : Treinta y cuatro mil ochocientos 
12 ——— ——————” 

qe a aa S as 198N ay E ar 2708 me mo BAR + a 

13 

: sucres .- Treinta y cuatro mil ochocientos setenta y y E 

IS —Aalete  aucrés , sesenta —Ccentavos o Saldo —Pré : tano —bi— 

16 ciembre treinta uno etenta ete y Doscientos sino 

17 —ha—_y-—ajete mil doscióntos cuatro 8 ucres—-—Pámbres— 

¡3 [—Luatro 8ueres .- Doscientos treinta y siete mil dos» 

= In > 

20 to sesenta Y sei E as doce entavos « inca Ú 0 

21 nes ' diecinueve mil seiscientos treinta sucres, setenta 

22 y cuatro «entavos .» Saldo de Honorarios Apogada y gase 

23 tos terminación Juicio : Cuarenta' mil sucres .- Cinco 

24 14 + (311 8 B 1] 4 y) - 1] RYE£ 3 306js anios Es 3 7) eS 5 

25 cres, setenta y cuatro centavos .- Son : Cinco millones 

26 | cincuenta “y nueve mil aéiscientos treinta sgueres, ste 

27 | tenta y cuatro esmntavos .- La —Pyevisora Banco National | 

28 de Crédito, ( firmado ) Abogado Rafael Varas Peña 

  

  

  

     



  

NOTARIO 12o. 

« Guayaquil - Ecuador 

28 

fiel , Procurador ¿Sudícial .- ¿nvendado : anónima - antervib? 
A A 

¡é6a - veinticinco - vienes » disminución - compuñila - con -= 

áptículo - numerario - centímetros - cuarenta= $ - número - 

  

representen - del - Jefatura - itepíblica - esté - g¿ravánmenes 

         una » la» aicabvalas - +arroquia - sucres - ur = novecien 

  

tos - conzález - cincuenta - se - HÁGAsÓ - Grunauer - Canto 
O >> = 

nal - trescientos - centavo 7 

      

10 

se otorgó ante mí; en fe de ello confiero este TERCERO 
TH 

TESTIMONIO en veintiocho Es ES ue _ sello y firmo en 
12 

la fecna de su ON 

      

    

14 A - ES <= Ss 
ME - Ma endazo ardua 

Z 
z | Aya 

= O IS e NN 

0 A ——— 

18 — 

10 Certífico: Que en cumplimiento de la Resolución NO 7936, expedida el 6 de 

Enero de 1.978 por el Intendente de Compañías, hoy he inscrito esta escri 
20 —————_ ——___ —_ a Q—e———0—02——0——0———————A 

tura pública de fojas 560 a 615, número 11% del Registro Mercantil; y, a- 
A ———— ——  —  ——_  ——— A 

notada bajo el número 367 del Repertorio.- Guayaquil, El pro seis de mil - 
O Ol A 

novecientos setenta y ocho.- El Registrador Mergé y WS E 

2 ABOGADO RECTOR MIBUEL_A a RORAB 
Registrador Mercantil del Jntin Obayequ 

    

24 

25 

26 Certifico: Que con fecha de hc he archivado una coy 

27 escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 7 te 

8 tado el 22 de Agosto de 1.975 per el señor Presidente de la República, pu 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406
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23 

24 
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26 

27 

28 

X, 
L 

blicado en el Registro Oficial nú Le) 878 del 29 de Agosto de 1.97%. 

quil, Enero yaeis de mil nevecie Ad setenta y ocho.- El Registrador Mercan 

9 pun Y 
ABOGADO BLETOR SURLEL ALGÍIÁR ASDRADE 
Registrador Mercantil del Cánin Guayaquil 

til. 

     


